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La República



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



Jueves, 28 de setiembre del 2017



Avisos Judiciales EDICTO JUDICIAL EXPEDIENTE N° 01120-2017-0-2301-JR-CI-01 TRAMITADO POR ANTE EL PRIMER JUZGADO CIVIL DE TACNA, QUE DESPACHA LA JUEZ CARMEN NALVARTE ESTRADA, ESPECIALISTA JOAQUIN MEDINA CASTRO, SEGUIDO POR ALESSANDRO MARTIN PERAZZO PESCETTO, EN CONTRA DE SUCESIÓN DE PERFECTO ELEUTERIO COPAJA MAMANI Y SUCESIÓN DE FLORA INES MAMANI DE COPAJA SOBRE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO SE HA EMITIDO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN N° 06 DE FECHA SIETE DE JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE, PETITORIO: POR DERECHO PROPIO E INVOCANDO LEGITIMO INTERÉS RECURRO A VUESTRO DESPACHO A FIN DE INTERPONER LA PRETENSIÓN PRINCIPAL DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA PARA QUE SE ME DECLARE PROPIETARIO DEL INMUEBLE UBICADO EN PARQUE INDUSTRIAL MANZANA “F” LOTE 1-B, DISTRITO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE TACNA, EL MISMO QUE CUENTA CON UN ÁREA DE 2000.25 METROS CUADRADOS, PERÍMETRO DE 197.02 M.L.CON LOS SIGUIENTES LINDEROS Y COLINDANCIAS: POR EL FRENTE: COLINDA EN LINEA RECTA DE 28.62.00 M.L. CON LA AVENIDA JORGE BASADRE GROHOMAN (ANTES AVENIDA CIRCUNVALACIÓN), POR EL LADO DERECHO: COLINDA EN LINEA RECTA DE 69.90 M.L. CON LA CALLE “H”., POR EL LADO IZQUIERDO, COLINDA EN LINEA RECTA DE 69.88 M.L. CON LOTE N° 1-A (ANTES LOTE F-1) DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA TEXTIL SAN GABRIEL S.A. Y POR EL FONDO: EN LINEA RECTA DE 28.62 M.L. COLINDA CON EL LOTE N° 14 DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA LAIVE S.A. EL PREDIO URBANO OBJETO DE LA PRETENSION SE ENCUENTRA INSCRITO EN LA PARTIDA N° 05005431 (ANTES FICHA N° 14585) DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE TACNA A NOMBRE DE PERFECTO COPAJA MAMANI. TODO ESTO DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO QUE PASAMOS A INDICAR. SE RESUELVE: ADMÍTASE LA DEMANDA INTERPUESTA POR ALESSANDRO MARTIN PERAZZO PESCETTO, EN CONTRA DE LAS SUCESIONES DE PERFECTO ELEUTERIO COPAJA MAMANI Y FLORA INÉS MAMANI DE COPAJA SOBRE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, EN LA VÍA DEL PROCESO ABREVIADO; EN CONSECUENCIA, CÓRRASE TRASLADO DE ELLA A LAS DEMANDADAS POR EL TÉRMINO DE DIEZ PARA QUE LO ABSUELVAN, DEBIENDO NOTIFICARSE A LAS DEMANDADAS POR EDICTOS, BAJO APERCIBIMIENTO DE NOMBRARSE CURADOR PROCESAL; TÉNGASE POR OFRECIDA LOS MEDIOS PROBATORIOS Y ANEXADAS LAS INSTRUMENTALES. CÍTESE CON LA DEMANDA A LOS COLINDANTES DEL PREDIO EMPRESA TEXTIL SAN GABRIEL S.A., REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL NICOLÁS ALBERTO KAJATT RAMÍREZ, EMPRESA LAIVE S.A. REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL LUIS JAVIER FERRAND ASPILLAGA, MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA, REPRESENTADA POR SU ALCALDE EL SEÑOR LUIS TORRES ROBLEDO Y A SU PROCURADOR MUNICIPAL. PUBLÍQUESE UN RESUMEN DE LA DEMANDA EN LOS DIARIOS ENCARGADOS DE LAS PUBLICACIONES JUDICIALES POR TRES DÍAS HÁBILES Y CON INTERVALO DE TRES DÍAS; DEBIENDO EL ACTOR ADJUNTAR COPIAS DE LA DEMANDA Y ANEXOS FALTANTES, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. Tacna 12 de Septiembre del 2017. JOAQUIN MEDINA CASTRO ESPECIALISTA LEGAL DEL 1ER JUZGADO CIVIL DE TACNA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA. (3V/ 18-22-28 SET). EDICTO JUDICIAL Expediente N° 318-2017-0, el Quinto Juzgado de Investigación Preparatoria de Huamanga a cargo de la señora Magistrada Gladys Susana Orellana Huaman, emplaza y notifica mediante edicto al investigado ARNADO DIESTRA ISAIAS, y demas sujetos procesales con la siguiente resolución: Resolución N°: 09 Ayacucho, 21 de agosto de 2017.AUTOS Y VISTOS: La petición de constitución en Actor Civil, propuesta por KAREN JULIA CARMEN PINEDA HIGA, quien representa a la Procuraduría Publica a cargo de asuntos judiciales de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (Zona registral N° XlV-sede Ayacucho) y conforme al estado de la causa; I. - PARTE EXPOSITIVA: KAREN JULIA CARMEN PINEDA HIGA, en su condición de agraviado, solicitó su constitución en Actor Civil, la cual fue admitida a trámite, mediante resolución número uno, habiéndose corrido traslado dicha petición a los demás sujetos procesales, tal como constan en las cédulas de notificación que obran en autos, y habiéndose fijado fecha para audiencia de constitución en actor civil, no habiendo a la fecha ninguna observación a la solicitud de constitución en actor civil del solicitante, siendo el estado de la causa el de emitir resolución correspondiente. II. - PARTE CONSIDERATIVA: PRIMERO.- Legitimidad para obrar y legitimación procesal del actor civil. Ante la comisión de un hecho delictuoso es probable que se cause la afectación o daño a la esfera patrimonial o moral de un sujeto de derecho, es decir la afectación de un interés patrimonial o extramatrimonial jurídicamente protegido por el ordenamiento jurídico (bienes jurídicos); de allí que el perjudicado tendrá el de-



recho fundamental a la tutela judicial efectiva o de acceso al proceso para formular su correspondiente pretensión resarcitoria. Se entiende también que todo sujeto de derecho que pretenda hacer valer su pretensión civil ex delito debe cumplir con los presupuestos procesales de legitimidad para obrar y legitimación procesal, el primero relacionado a la afirmación y probable titularidad de la pretensión civil resarcitoria y, el segundo, que sea el presunto perjudicado quien ingrese al proceso penal para ser considerado como parte o actor civil. SEGUNDO.- Requisitos para constitución del actor civil. Conforme al artículo 100° del Código Procesal Penal, la solicitud de constitución de actor civil debe ser postulada ante el Juez de Investigación Preparatoria y esta debe contener, bajo sanción de inadmisibilidad; a) Las generales de Ley de la persona física o la denominación de la persona jurídica con las generales de Ley de su representante legal; b) La indicación del nombre del imputado y, en su caso, del tercero civilmente responsable, contra quien se va a proceder; c) El relato circunstanciado del delito en su agravio y exposición de las razones que justifican su pretensión; y, d) La prueba documental que acredita su derecho, conforme al artículo 98°; la petición debe ser puesto en conocimiento de todos los sujetos procesales. TERCERO.- Trámite de la constitución del actor civil, El artículo 102° del Código Procesal Penal, modificado mediante Decreto Legislativo Ne 1307, establece “1. El Juez de la Investigación Preparatoria, una vez que ha recabado información del fiscal acerca de los sujetos procesales apersonados en la causa y luego de notificarles la solicitud de constitución en actor civil, resolverá dentro del tercer día. 2. Rige en lo pertinente, y a los solos efectos del trámite, el artículo 8o, siempre que alguna de las partes haya manifestado dentro del tercer día hábil su oposición mediante escrito fundamentado” CUARTO.- Compulsado la petición de constitución en Actor Civil, se advierte que el recurrente, se encuentra legitimado para intervenir en la presente causa a fin de constituirse en actor civil, conforme se los elemento de convicción aparejado a su solicitud; más aún cuando ha sido considerado como parte agraviada en la disposición de formalización de investigación preparatoria - ver cuaderno respectivo por otro lado, se tiene que la petición deducida cumple con las formalidades previstas por el artículo 100 del Código Procesal Penal y habiendo sido puesto en conocimiento de todos los sujetos procesales, éstos no formularon oposición alguna dentro de los tres días hábiles establecidos en el artículo 102° del acotado código. Consecuentemente, conforme a lo previsto por los artículos 100% 101° y 102° del Código Procesal Penal. 111. - SE RESUELVE: 1. TENER POR CONSTITUIDO EN ACTOR CIVIL a la agraviado KAREN JULIA CARMEN PINEDA HIGA, quien representa a la Procuraduría Publica a cargo de asuntos judiciales de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (Zona registral N° XIV-sede Ayacucho); en el proceso penal seguido contra ARNADO DIESTRA ISAIAS; por el delito Contra la Fe Pública, en las modalidades de Falsificación de Documento Público y uso de documento público falsificado. Consecuentemente se le concede las facultades que contienen los artículos 104° y 105° del Código Procesal Penal. A efectos de no poner en indefensión a los demás sujetos procesales, PUBLÍQUESE la presente resolución mediante edictos: en periódico judicial de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, y teniendo en consideración el domicilio del imputado en la ciudad de Tacna, en el diario oficial de la Corte Superior de Justicia de Tacna, OFICIESE donde corresponda con la debida nota de atención. 2. CONSENTIDA que sea la presente resolución REMITASE el cuaderno al Representante del Ministerio Publico a cargo de la dirección del proceso; con tal fin OFICIESE donde corresponda. Se avoca al conocimiento del presente proceso la Magistrada que suscribe por disposición del superior. Notifíquese mediante edicto por tres días consecutivos. GLADYS SUSANA ORELLANA HUAMAN JUEZ (Sn) 5° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE HUAMANGA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AYACUCHO: PJ (3V/ 19-25-29 SET). PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO DE INMUEBLE Ante el Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de Tacna, que despacha la Dra. Rosalynn Mercado Díaz, Especialista Legal Dra. Milagros Parihuana Serrano, Exp. No. 01323-2017-0-2301-3R-CI02, don Lorenzo Tintaya Mengoa y Agustina Mamani Flores, interponen demanda de Prescripción Adquisitiva de Dominio, en contra de Nicolasa Carita Copa de Mamani y Rosa Elvira Carita, con citación de los colindantes Juana Huayta Mendoza y la Municipalidad Provincial de Tacna; para que se les declare propietarios por prescripción del inmueble ubicado en el Pasaje Angamos No. 1448 (antes Pasaje Angamos No. 180), Distrito, Provincia y Departamento de Tacna. El predio tiene un área de 178.08 m2 y un perímetro de 54.40 ml. Con los linderos siguientes: Por el frente colinda con Pasaje Angamos, en línea recta de 16.55 ml; por el lado derecho colinda con Pasaje Piura (antes pasaje 4), en línea recta de 11.04 ml; por el lado izquierdo colinda con área libre de la Urbanización Viacava, en línea recta de 11.05 ml y por el fondo colinda con Juana Huayta Mendoza, en línea recta de 15.76 ml. Inmueble que forma parte de uno de mayor extensión



inscrito en la Partida No.05000353 del Registro de la Propiedad Inmueble, Oficina Registra) de Tacna. Señala que la posesión la tienen desde el año 1980, más de 20 años, en forma pacífica, pública y continuada. Parte resolutiva de la resolución admisoria de la demanda. Resolución No.03. Tacna, dos mil diecisiete, agosto dieciocho. RESUELVO: Admitir la demanda de Prescripción Adquisitiva de Dominio en la vía del proceso abreviado, interpuesta por Lorenzo Tintaya Mengoa y Agustina Mamani Flores, en contra de Nicolasa Carita Copa de Mamani y Rosa Elvira Carita, córrase traslado de la demanda a los demandados, a fin de que cumplan con contestarla en el plazo de diez días, bajo apercibimiento de declarárseles rebeldes. Asimismo, téngase en calidad de citados a los propietarios u ocupantes de los predios colindantes: Juana Huayta Mendoza, Municipalidad Provincial de Tacna, con citación del Procurador Público de la Municipalidad Provincial de Tacna. Téngase por ofrecidos los medios probatorios de la demanda y agréguense a sus antecedentes los anexos. En consecuencia, conforme a lo establecido por el artículo 506 del Código Procesal Civil, DISPONGO: Que el extracto de la demanda se publique por tres veces, con intervalo de tres días, en la forma prevista en los artículos 167 y 168 del Código Procesal Civil, siendo responsabilidad de la parte demandante gestionar las publicaciones antes mencionadas, previa coordinación de la parte demandante con la especialista legal. Tómese razón y hágase saber. Al otrosí: téngase por delegada las facultades de representación a favor del letrado indicado. Fdo. Dra. Rosalynn Mercado Díaz Juez. Fdo. Dra. Milagros Parihuana Especialista Legal. Lo que se publica conforme a ley. Tacna, 01 de setiembre del 2017. MILAGROS PARIHUANA SERRANO SECRETARIA JUDICIAL DEL 2DO JUZGADO CIVIL CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA. (3V/ 20-26-02 OCT). EDICTO EL JUEZ FUENTES FUENTES, PIERANN del Juzgado de Paz Letrado - MBJ Alto de la Alianza, EXP: 00793-2017, Especialista Legal Dra. Vásquez Vega Yemille Escarlet, mediante resolución Nro.01 de fecha 29 de Agosto del 2017, SE RESUELVE: ADMITIR en el PROCESO NO CONTENCIOSO la solicitud de rectificación de partida presentada por MIGUEL DIONICIO RAMOS CAMA, por ofrecido los medios de probatorios, se señala fecha de AUDIENCIA DE ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN JUDICIAL para el dia 28 de SETIEMBRE del año 2017 a horas 10.00 horas de la mañana, previa publicación. Tacna 11 de Setiembre del 2017. REMATE JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA En el Exp. 01755-2015-0-2301-JR-CI-02 seguido por GALO VÁSQUEZ RODRIGUEZ, sobre OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE DINERO en contra de KARINA ROSARIO NIETO MAZUELOS, la Sra. Juez del Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de la Corte Superior de Justicia de Tacna, Dra. Rosalynn Mercado Díaz, Especialista Legal Dr. David Gustavo Romero Basurco; ha ordenado sacar a remate público en PRIMERA CONVOCATORIA el inmueble urbano de propiedad de la demandada KARINA ROSARIO NIETO MAZUELOS, ubicado en CALLE NIETO N° 1450 URB. NIETO (ANTES CALLE 5 MZ-B LOTE 01, 02, 03 Y 04) del distrito, provincia y departamento de Tacna, inscrito en la Partida Nº 05012968 del Registro de Predios de la Zona Registral N° XIII – Sede Tacna, Oficina Registral Tacna. TASACION: Asciende a la suma de US $ 490,501.84 (CUATROCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS UNO CON 84/100 DÓLARES AMERICANOS); siendo la base del remate la suma de US $ 327,001.23 (TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL UNO CON 23/100 DÓLARES AMERICANOS), que equivale a las dos terceras partes del valor de la tasación. LUGAR, DIA Y HORA DE REMATE: 03 DE OCTUBRE 2017, A HORAS DOCE DEL MERIDIANO (12:00 HORAS), el cual se llevará a cabo en el frontis del local del Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de Tacna, sito en la Calle Inclán esquina con Presbítero Andía s/n Cuarto Piso, del Distrito, Provincia y Departamento de Tacna. El remate será realizado por el Martillero Público Dra. Patricia Victoria Vásquez Zubieta, con Registro SUNARP Número 315. AFECTACIONES: 1) HIPOTECA: Inscrita en el asiento D-6) a favor del Banco de Crédito del Perú con intervención del Banco Internacional del Perú Sucursal Tacna, hasta por la suma de US $ 114,700.00 (CIENTO CATORCE MIL SETECIENTOS CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS).- 2) HIPOTECA: Inscrita en el asiento D00001 a favor de VANESSA DE JESÚS HIDALGO VELA, hasta por la suma de US $/ 12,500.00 (DOCE MIL QUINIENTOS CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS).- 3) HIPOTECA: Inscrita en el asiento D00002 a favor de JUSTO HUGO MORALES CHIPANA –Y ANA MARÍA VARGAS DE MORALES, hasta por la suma de US $ 4,000.00 (CUATRO MIL CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS).- 4) HIPOTECA: Inscrita en el asiento D00003 a favor de GALO VÁSQUEZ RODRIGUEZ hasta por la suma de US $ 45,000.00 (CUARENTA Y CINCO MIL CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS).- 5) EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCIÓN: Inscrito en el asiento D00004 a favor de la MUNICIPALIDAD PROVINCIA DE TACNA, hasta por la suma de S/. 7,719.76 (SIETE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE CON 76/100 NUEVOS SOLES).- 6) HIPOTECA: Inscrita en el asiento D00005 a favor de GALO VÁSQUEZ RODRIGUEZ, hasta por la suma de US $ 37,000.00 (TREINTA Y SIETE MIL CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS).- 7) HIPOTECA: Inscrita en el



asiento D00006 a favor de GALO VÁSQUEZ RODRIGUEZ hasta por la suma de US $ 21,600.00 (VEINTIUN MIL SEISCIENTOS CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS).- 8) MODIFICACIÓN DE HIPOTECA: Inscrita en el asiento D00007 a favor de GALO VÁSQUEZ RODRIGUEZ, hasta por la suma de US $ 400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS).- 9) EMBARGO ADMINISTRATIVO EN FORMA DE INSCRIPCIÓN: Inscrito en el asiento D00008 a favor de LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA – SUNAT, hasta por la suma de S/. 3,500.00 (TRES MIL QUINIENTOS CON 00/100 NUEVOS SOLES).- 10) EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCIÓN: Inscrito en el asiento D00009 a favor de LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA hasta por la suma de S/. 6,075.99 (SEIS MIL SETENTA Y CINCO CON 99/100 NUEVOS SOLES).- 11) AMPLIACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO: Inscrito en el asiento D00010 a favor de SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, hasta por la suma de S/. 4,400.00 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 NUEVOS SOLES).- 12) EMBARGO ADMINISTRATIVO EN FORMA DE INSCRIPCIÓN: Inscrito en el asiento D00011 a favor de MUNICIPALIDAD PROVINCIA DE TACNA, hasta por la suma de S/. 1,572.11 (MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS CON 11/100 NUEVOS SOLES).- 13) MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO: Inscrito en el asiento D00012 a favor de GALO VÁSQUEZ RODRIGUEZ hasta por la suma de S/. 44,000.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL CON 99/100 NUEVOS SOLES).- 14) EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCIÓN: Inscrito en el asiento D000013 a favor de GALO VÁSQUEZ RODRIGUEZ hasta por la suma de S/ 200,000.00 (DOSCIENTOS MIL CON 00/100 SOLES).- No se conocen otras afectaciones. POSTORES: Oblarán suma no menor a US $ 49,050.18 (CUARENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA CON 18/100 DÓLARES AMERICANOS) equivalente al 10% del valor de la tasación del inmueble, en efectivo o cheque de Gerencia (endosable y con una antigüedad menor a 30 días) y entregarán en original y copia: el DNI del postor y el recibo del arancel judicial correspondiente (tributo 07153), donde conste el nombre del Juzgado, el número de Expediente y Generales de Ley del postor. EL ADJUDICATARIO: Deberá depositar el saldo del precio, dentro del tercer día de cerrada el acta, bajo apercibimiento de declararse la nulidad del remate, tal y como lo señala el Art. 741 del Código Procesal Civil. Los honorarios del Martillero Público serán a cargo del adjudicatario una vez concluido el remate, de conformidad con el artículo 732 del Código Procesal Civil, la Ley del Martillero Público Nro. 27728 y su Reglamento (Artículo 18 del D.S. Nro. 008.2005 JUS) encontrándose afectos al IGV.- Juez Dra. Rosalynn Mercado Diaz, Especialista Legal Dr. David Gustavo Romero Basurco.- Martillero Público Dra. Patricia Victoria Vásquez Zubieta Reg. SUNARP N° 315, Celular RPE 952715456 – RPM 995960240. Tacna, 2017 Septiembre 08. (6v/ 21-22-2526-27-28 set). SUCESION INTESTADA Ante el Juzgado Mixto de Jorge Basadre que despacha la señora Juez Olga Rosa Cortez Valencia; Lucia Antonia Gutiérrez de Callomamani, está solicitando la Sucesión Intestada bajo Exp. No. 0092-0-2017-CI, de quien en vida fue señora madre Juana Regula Mamani Mamani a favor de: Lucia Antonia Gutiérrez Mamani, Sabina Cristina Gutiérrez Mamani, Rosa Cristina Gutiérrez Mamani, Lorenza Gutiérrez Mamani, Marina Jesús Gutiérrez Mamani, Olga Esperanza Gutiérrez Mamani, Félix Siricio Gutiérrez Mamani y Florentino Atilio Gutiérrez Mamani, fallecido el día 02 de setiembre del 2012, en el distrito de Locumba, provincia de Jorge Basadre y departamento de Tacna. Los que se comunica a los interesados que crean con derecho a la herencia. Locumba, 23 de agosto del 2017. (1v/ 26 set). NOTIFICACIÓN POR EDICTOS Por Ante el Tercer Juzgado Especializado en lo Civil de Tacna que despacha el Señor Juez VLADIMIR SALAZAR DIAZ y actuación del especialista Legal MARIELA TELLEZ CACERES; Exp. N° 00965-2017-0-2301-JR-CI-03), Expidiéndose la Resolución N° 02 de fecha 15 de Mayo del 2017, donde SE RESUELVE: 1) Admitir a trámite en la vía procedimental del PROCESO ABREVIADO la demanda de Prescripción Adquisitiva de Dominio interpuesta por Doña Felicitas María Velez Ortiz, en contra de la SUCESIÓN DE JOSEFA TERESA ORTIZ CALAPUJA Y SUCESIÓN TEOFILO VELEZ AYAMAMANI; en consecuencia, córrase traslado a los demandados para que en el plazo de diez días de notificados cumplan con contestar la demanda, bajo apercibimiento de ser declaradas rebeldes. Téngase por ofrecidos los medios probatorios y agréguense a los autos los anexos que se acompañan. 2) De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 506 del Código Procesal Civil, PUBLIQUESE un extracto de la presente resolución por tres veces con intervalo de tres días en la forma prevista por los artículos 167 y 168 del Código Adjetivo. 3) Que habiendo la demandante declarado bajo juramento que agoto las gestiones para conocer el domicilio de los demandados y de conformidad con el artículo 165 y 492 del Código Procesal Civil: Se dispone que se notifique a los demandados conforme a ley mediante edictos judiciales en el diario Oficial El Peruano y Diario la República. Tómese Razón y Hágase Saber. Tacna, 19 de Setiembre del 2017. MARIELA MILAGROS TELLEZ CÁCERES SECRETARIO JUDI-



CIAL (e) DEL 3ER JUZGADO CIVIL CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA. ( 3v/ 21-27-03 OCT). EDICTO PENAL Expediente N° 02063-2017-23-2301 -JR-PE-02 - REQUERIMIENTO ACUSACIÓN FISCAL EN PROCESO INMEDIATO ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO: CECILIA PEREZ CIPRIANO En el proceso N° 02063-2017-23-2301-JR-PE-02, seguido contra JIMENEZ SINTICALA JUAN RUBIÑO, por el delito de OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de CARLES MARTÍN SALVADOR JIMENEZ, representado por su progenitoria Hilda Huanca Huanca, el señor Juez del Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Tacna ha dispuesto, SE NOTIFIQUE por Edictos a JIMENEZ SINTICALA JUAN RUBIÑO, con la resolución numero 01 de fecha veinte de setiembre del año dos mil diecisiete, mediante la cual, SE DECRETA: 1.- Señalar fecha para la AUDIENCIA UNICA DE JUICIO INMEDIATO E INAPLAZABLE para el VEINTINUEVE DE SETIEMBRE DEL PRESENTE AÑO a las DOCE Y TREINTA DEL MEDIO DIA, a desarrollarse en la Sala de Audiencias del Segundo Juzgado Penal Unipersonal Permanente de Tacna, ubicado en la calle Inclán S/N, esquina con Presbítero Andía, Segundo Piso - Módulo Penal de la CSJT.- 2.- Se emplaza al acusado arriba prenombrado, al abogado de la defensa pública (Huber Arteta) y al señor Fiscal; a fin de que concurran a la audiencia con CINCO minutos de anticipación; bajo apercibimiento, para el acusado de declarar Reo Contumaz y disponer a nivel nacional, su ubicación, captura y conducción de grado o fuerza por la Policía Nacional del Perú para su juzgamiento, para el abogado público de imponerse una Multa de 3URP., sin perjuicio de ponerse en conocimiento de sus Superiores sede Lima y Tacna; y para el Fiscal de comunicarse a la Oficina de Control Interno de su sector. 3.- Se emplaza al Ministerio Público y a la Defensa Técnica del acusado, para que convoquen y garanticen la presencia de los órganos de pruebas a ofrecer, en la audiencia; bajo apercibimiento de prescindirse de ellos. 4.- Se notifique vía EDICTO al acusado JIMÉNEZ SINTICALA JUAN RUBIÑO. FIRMADO SAUL SANTOS PASTOR TAPIA - JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE TACNA.- FIRMADO CECILIA PÉREZ CIPRIANO - ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO. Tacna, 20 de Setiembre del 2017. (3V/ 22-25-26 SET). EDICTO PENAL Expediente N° 0116-2017-55-2301 -JR-PE-02 - REQUERIMIENTO ACUSACIÓN FISCAL EN PROCESO INMEDIATO ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO: CECILIA PEREZ CIPRIANO En el proceso N° 0116-2017-55-2301-JR-PE-02, seguido contra ELEUTERIO GOMEZ APAZA, por el delito de OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de JHAN CARLOS GOMEZ PINTO, representado por su madre Olga Pinto Mendoza, el señor Juez del Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Tacna ha dispuesto, SE NOTIFIQUE por Edictos a ELEUTERIO GOMEZ APAZA con el Acta de Registro de Audiencia de Proceso Inmediato de fecha 19/SET/17, mediante la cual SE DISPONE: 1.- REPROGRAMAR LA AUDIENCIA PARA EL DÍA 18 DE DICIEMBRE A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA DEL PRESENTE AÑO. 2.- NOTIFICAR VIA EDICTOS Y ADICIONALMENTE AL DOMICILIO REAL que se tiene señalado en autos. 3.- Cúrsese oficio a la Defensoría Pública de Tacna efectos que se designe un defensor público para el acusado Eleuterio Gómez Apaza para la próxima audiencia. FIRMADO PASTOR TAPIA, SAUL SANTOS - JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE TACNA.- FIRMADO CECILIA PEREZ CIPRIANO - ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO. Tacna, 20 de Setiembre del 2017.(3V/ 22-25-26 SET). EDICTO PENAL Expediente N° 02064-2017-94-2301-JR-PE-02 - REQUERIMIENTO ACUSACIÓN FISCAL EN PROCESO INMEDIATO. ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO: CECILIA PEREZ CIPRIANO En el proceso N° 02064-2017-94-2301-JR-PE-02, seguido contra GUTIERREZ ARRATIA JOSE LUIS, por el delito de OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de YACO SEBASTIAN GUTIERREZ CARDOZO representado por su madre Rosa Esther Cardozo Tamani, el señor Juez del Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Tacna ha dispuesto, SE NOTIFIQUE por Edictos a GUTIERREZ ARRATIA JOSE LUIS, con la resolución numero 01 de fecha diecinueve de setiembre del año dos mil diecisiete, mediante la cual, SE DECRETA: 1.- Señalar fecha para la AUDIENCIA UNICA DE JUICIO INMEDIATO E INAPLAZABLE para el VEINTIOCHO DE SETIEMBRE DEL PRESENTE AÑO a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA, a desarrollarse en la Sala de Audiencias del Segundo Juzgado Penal Unipersonal Permanente de Tacna, ubicado en la calle Inclán S/N, esquina con Presbítero Andía, Segundo Piso - Módulo Penal de la CSJT.-2.- Se emplaza al acusado arriba prenombrado, al abogado de la defensa pública (Arteta Serrano) y al señor Fiscal; a fin de que concurran a la audiencia con CINCO minutos de anticipación; bajo apercibimiento para el acusado de declarar Reo Contumaz y disponer a nivel nacional su ubicación, captura y conducción de grado o fuerza por la Policía Nacional del Perú para su juzgamiento, para el abogado público de imponerse una Multa de 3URP., sin perjuicio de ponerse en conocimiento de sus Superiores sede Lima y Tacna; y para el Fiscal de comunicarse a la Oficina de Control Interno de
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su sector. 3.- Se emplaza al Ministerio Público y a la Defensa Técnica del acusado, para que convoquen y garanticen la presencia de los órganos de pruebas a ofrecer, en la audiencia; bajo apercibimiento de prescindirse de ellos. 4.- Se notifique por EDICTO al acusado GUTIERREZ ARRATIA JOSE LUIS. FIRMADO SAUL SANTOS PASTOR TAPIA - JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE TACNA.- FIRMADO CECILIA PEREZ CIPRIANO - ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO. Tacna, 19 de Setiembre del 2017.(3v/22-25-26 SET). REMATE PÚBLICO - JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA En el Proceso Único de Ejecución de Obligación de Dar Suma de Dinero con expediente judicial N° 02248-2015-0-2301-JR-CI-01 que sigue CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE AREQUIPA S.A; contra MARTHA MARIA TICONA DE LAURA y GASTON DIONISIO LAURA RAMOS; el Segundo Juzgado Civil - de la Sede Central de la Corte Superior de Justicia de Tacna a cargo de la Señorita Juez ROSALYNN MERCADO DIAZ, con intervención del Especialista Legal Sr. JAVIER NAVARRO ALIAGA ha ordenado sacar a REMATE PÚBLICO en PRIMERA CONVOCATORIA, el INMUEBLE ubicado en CENTRO POBLADO ESTIQUE PUEBLO Mz. F Lt.04 del distrito Estique, provincia Tarata departamento y región Tacna, de propiedad de GASTON DIONISIO LAURA RAMOS y MARTHA MARIA TICONA COLQUE DE LAURA, cuyo dominio, área, linderos y medidas perimétricas corren inscritas en la Partida Registral N° P20046566 del Registro de Propiedad Inmueble de los Registros Públicos de la Zona Registral N° XIII Sede Tacna, siendo el valor de tasación la suma de S/ 27 000 (veintisiete mil soles). El inmueble SERÁ REMATADO SOBRE LA BASE DE S/ 18 000 (dieciocho mil soles), suma equivalente a las dos terceras partes del monto de su valorización. Según la partida registral antes mencionada, el inmueble cuenta con un área total de 135 M2 y cuenta con las siguientes AFECTACIONES: Asiento 0003: EMBARGO en forma de inscripción hasta por la suma de S/ 75 000,00 soles según resolución del Segundo Juzgado Especializado en los Civil de Tacna, en el proceso con expediente judicial N°02248-2015-61-2301-JR-CI-01 a favor de la entidad financiera demandante, materia de ejecución del presente proceso. DIA. HORA Y LUGAR DEL REMATE: La diligencia del remate estará a cargo del abogado Juan Pablo Kong Eyzaguirre - Martillero Público con Registro N° 227 (teléfono N°952390320) el día TRECE DE OCTUBRE DEL AÑO 2017 A LAS 09:00 HORAS AM en las instalaciones del SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA, ubicado en la esquina de las calles Inclán y Presbítero Andía s/n de esta ciudad. POSTORES: Las personas que deseen ser consideradas como postores en el remate deberán constituir depósito, en efectivo o en cheque de gerencia girado a su nombre, una cantidad no menor al 10% del valor de tasación del inmueble.- S/ 2 700 (dos mil setecientos soles), presentando este depósito al Martillero Público, a los postores no beneficiados se les devolverá el íntegro de la suma depositada al terminar el remate. Así mismo, deberá presentarse el pago del arancel judicial respectivo por derecho a participar en remate judicial de bien inmueble a la orden del SEGUNDO Juzgado Civil de Tacna (por S/.202,50 soles), suscribiéndolo con indicación del juzgado y número de expediente, adjuntando copia fotostática del mismo y de su documento nacional de identidad correspondiente. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 732° del Código Procesal Civil y por la Ley del Martillero Público, los honorarios del Martillero serán de cargo del adjudicatario y están afectos al IGV. Tacna, 04 de Setiembre del 2017. JAVIER PEDRO NAVARRO ALIAGA SECRETARIO JUDICIAL DEL 2DO JUZGADO CIVIL CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA.(6V/ 25-26-27-28-29 SET 02 OCT). EDICTO PENAL EXPEDIENTE : 00897-2015-8-2301-JR-PE-01 En el proceso N° 0897-2015-8-2301-JR-PE-1, proceso N° 8972015-8-2301 -JR-PE-1 seguido contra DUQUI MAMANI CONDORI, por el delito contra la familia en la modalidad de omisión a la asistencia familiar sub tipo incumplimiento de obligación de alimentos tipificado en el artículo 149 primer párrafo del Código Penal en agravio de REINALDO MAMANI SARMIENTO representado por su progenitora FORTUNATA SARMIENTO MAMANI, el señor Juez del Tercer Juzgado Penal Unipersonal de Tacna, ha dispuesto SE NOTIFIQUE por Edictos al imputado DUQUI MAMANI CONDORI, con el contenido del acta de fecha uno de junio del presente año que dispone la citación a juicio oral: a llevarse a cabo el día VEINTISEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS DIEZ CON TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA, en la Sala de Audiencias del Tercer Juzgado Penal Unipersonal de Tacna, bajo apercibimiento de ser declarado contumaz y ordenar su captura a fin de que sea puesto a disposición de este juzgado, cúrsese los oficios correspondientes con la finalidad de notificar vía Edictos a dicho imputado.- Fdo. Dr. Raúl Caballero Laura, Juez del Tercer Juzgado Penal Unipersonal de Tacna.- Fdo. Karol Melanie Cornejo López, Secretario Judicial de Juzgado. Tacna, 22 de Setiembre del 2017.(3v/ 25 – 26 - 27 set). EDICTO PENAL En el proceso N° 1202-2017-0-2301-JR-PE-01, seguido en contra de PABLO GERONIMO BONILLA VEGA por la comisión del delito La libertad en la modalidad de Violación de Domicilio, en agravio de Luís Alejandro Cotrado Cotrado; el señor Juez del Juzgado de Investigación Preparatoria de Alto de la Alianza y Ciudad Nue-
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va ha dispuesto, SE NOTIFIQUE al imputado PABLO GERONIMO BONILLA VEGA mediante edictos con lo resuelto mediante resolución N° 05, expedida en fecha dieciocho de setiembre del dos mil diecisiete, mediante la SE RESUELVE: PROGRAMAR LA AUDIENCIA PRELIMINAR DE CONTROL DE ACUSACION, para el día VIERNES SEIS DE OCTUBRE del presente año a las ONCE HORAS DE LA MAÑANA 11:00 A.M. hora exacta, la que se llevará a cabo en la Sala de audiencias del Juzgado de Investigación Preparatoria del Distrito de Alto de la Alianza y Ciudad Nueva, con la presencia obligatoria del Representante del Ministerio Público y defensa técnica del acusado, bajo apercibimiento en caso de inconcurrencia injustificada del primero de los nombrados de ponerse en conocimiento de la Oficina Desconcentrada de órgano de Control Interno del Ministerio Publico, en caso del abogado defensor público de comunicar a la Directora Distrital de la defensoría pública. Asimismo se exhorta a la defensa técnica que es deber de los letrados organizar debidamente su agenda y la atención de sus casos de acuerdo a sus posibilidades materiales, por lo que notifíquese al acusado al domicilio ubicado en Ciudad Nueva Manzana 123 Lote 07 del Distrito de Ciudad Nueva (domicilio señalado por el Representante del Ministerio Público), Comité 13 Manzana 49 Lote 23 de Ciudad Nueva (domicilio señalado declaración folios 5 y acta de veriñcación domiciliaria), asimismo por edictos publicados en TRES DÍAS HABILES CONSECUTIVOS en el diario oficial “La República” encargado de los avisos judiciales de esta ciudad.- firmado por el doctor Garry Armando Chávez Valdivia - Juez titular del Juzgado de Investigación Preparatoria de los Distritos de Alto de la Alianza y Ciudad Nueva de la Corte Superior de Justicia de Tacna.- firmado Nitzy Yuremi Pineda Machaca - Especialista Judicial de Juzgado de Investigación Preparatoria de Alto de la Alianza y Ciudad Nueva. Alto de la Alianza, 18 de Setiembre del 2017. NITZY YUREMI PINEDA MACHACA ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO MODULO PENAL CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA. (3v/ 25-26-27 set). REMATE PÚBLICO – JUDICIAL EN TERCERA CONVOCATORIA En los seguidos por BANCO DE CREDITO DEL PERÚ representado por FERNANDO EDDY ACEVEDO VELASQUEZ, contra CREACIONES Y CONFECCIONES SANDOVAL SAC representada por doña Asunción Edith Cusirramos de Sandoval en calidad de deudora principal; de doña ASUNCION EDITH CUSIRRAMOS DE SANDOVAL y don SANTOS ERNESTO SANDOVAL GUERRERO en calidad de fiadores solidarios; en el proceso único de ejecución de garantías signado con Expediente Judicial Nº01554-2015-0-2301JR-CI-03; el Tercer Juzgado Civil – de la Sede Central de la Corte Superior de Justicia de Tacna a cargo del Señor Juez Vladimir Salazar Diaz, con intervención de la Especialista Legal Srta. Margot Liendo Moscoso ha ordenado sacar a REMATE PÚBLICO en TERCERA CONVOCATORIA, el INMUEBLE ubicado en Asentamiento Humano Marginal Villa Panamericana JR México Numero 740 Mz. E Lote 22, del Distrito Provincia y Departamento de Tacna, cuyo dominio, linderos, medidas perimétricas y demás características corren inscritas en la Partida P20011874, del Registro de Propiedad Inmueble de los Registros Públicos de Tacna, de propiedad de los ejecutados Santos Ernesto Sandoval Guerrero y Asunción Edith Cusirramos de Sandoval. El inmueble se encuentra valorizado en la suma de S/ 414 677,38 (cuatrocientos catorce mil seiscientos setenta y siete con 38/100 soles) y SERÁ REMATADO SOBRE LA BASE DE S/ 199 736,27 (ciento noventa y nueve mil setecientos treinta y seis con 27/100 soles), suma equivalente a la deducción del 15% del precio que sirvió de base para el remate en primera convocatoria. Según informe pericial el inmueble cuenta con 146,77 M2 y presenta una edificación de cuatro pisos.



732º del Código Procesal Civil y por la Ley del Martillero Público, los honorarios del Martillero serán de cargo del adjudicatario y están afectos al IGV. Tacna, 20 de setiembre del año 2017. (3v/ 25-26-27 set). SEGUNDO REMATE JUDICIAL En los seguidos por BANCO DE CREDITO DEL PERU, contra JAVIER ANGEL URTECHO MAMANI, sobre Obligación de Dar Suma de Dinero, según Expediente N°347-2014-0-2301-JP-CI-03; el Segundo Juzgado de Paz Letrado de la Corte Superior de Justicia de Tacna, a cargo de la Señor Juez Eloy Ordoño Mamani y como Especialista Legal Maritza Elizabeth Gómez Cutipa, ha dispuesto sacar a Remate Público lo siguiente: 1. EN SEGUNDA CONVOCATORIA: El Bien Inmueble ubicado en MZ. 10, LOTE 22, SECTOR 17, AMPLIACION VIÑANI; en el Distrito de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, Provincia y Departamento de Tacna, cuyo dominio, área, linderos y medidas perimétricas, se encuentran inscritas en la Partida N° 11067108 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° XIII – Sede Tacna, SUNARP. 2. VALOR DE TASACIÓN: S/ 50,000.00 (Cincuenta Mil con 00/100 Soles). 3. BASE DE REMATE: S/ 28,333.33 (Veintiocho Mil Trescientos Treinta y Tres con 33/100 Soles), equivalente a las dos terceras partes del Valor de Tasación, menos un 15% por tratarse de segunda convocatoria. 4. CARGAS Y/O GRAVAMENES: A) Inscripción de Embargo.- Sobre el bien inmueble propiedad de Javier Ángel Urtecho Mamani, a favor de BANCO DE CREDITO DEL PERU, hasta por la suma de S/ 10,000.00 Soles. Inscrito en el Asiento D00001 de la Partida N°11067108 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° XIII – Sede Tacna, SUNARP. Fecha de inscripción 26/03/2014. B) Inscripción de Embargo.- Sobre el bien inmueble propiedad de Javier Ángel Urtecho Mamani, a favor de Caja Municipal de Ahorro y crédito de Arequipa S.A., hasta por la suma de S/ 16,000.00 Soles. Inscrito en el Asiento D00002 de la Partida N°11067108 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° XIII – Sede Tacna, SUNARP. Fecha de inscripción 05/08/2014. C) Inscripción de Embargo.- Sobre el bien inmueble propiedad de Javier Ángel Urtecho Mamani, a favor de Caja Municipal de Ahorro y crédito de Arequipa S.A., hasta por la suma de S/ 30,000.00 Soles. Inscrito en el Asiento D00003 de la Partida N°11067108 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° XIII – Sede Tacna, SUNARP. Fecha de inscripción 09/09/2014. 5. FECHA Y HORA DEL REMATE: 09 DE NOVIEMBRE DEL 2017, A LAS 10:30 A.M. 6. LUGAR DEL REMATE: FRONTIS DEL SEGUNDO JUZGADO DE PAZ LETRADO, ubicado en el Primer Piso de la Corte Superior de Justicia de Tacna, sito en la esquina que conforma la Calle Inclán con Presbítero Andía S/N; en el Distrito, Provincia y Departamento de Tacna. 7. POSTORES: 1) Oblar antes del remate, en efectivo o cheque de gerencia girado a su nombre sin sello de no negociable una suma no menor al 10% del valor de la tasación. 2) Presentar en el remate, en original su documento de identidad y/o RUC, según corresponda. 3) Entregar el Arancel judicial por Derecho a Participar en Remate Judicial consignando el Juzgado, número de expediente y el documento de identidad o RUC. 4) En caso de actuar a través de representante se deberá acreditar los poderes respectivos. 5) Todos los documentos indicados, deberán ser presentados con copia. El Adjudicatario cancela los honorarios del Martillero más IGV de acuerdo al Art. 732° del C.P.C. y D.S. 008-2005-JUS. El remate estará a cargo de Flavio Alberto Villanelo Ninapaytán, Martillero Público, con Registro Nacional N° 263. Celular 999003423. Tacna, 13 de Setiembre del 2017.(3v/ 25-26-27 set).



DIA, HORA Y LUGAR DEL REMATE: La diligencia del remate estará a cargo del Sr. Juan Pablo Kong Eyzaguirre – Martillero Público con Registro Nº 227 el día TRECE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A LAS 10:00 HORAS AM en las instalaciones del TERCER JUZGADO CIVIL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA, ubicado en la esquina de las calles Inclán y Presbítero Andía s/n de esta ciudad.



RECTIFICACION DE PARTIDA Ante el Juzgado Mixto de Jorge Basadre que despacha la señora Juez Olga Cortez Valencia, bajo el Exp. Nro. 0020-2017-CI, Lucia Luzmila Lázaro Arenas, está solicitando la rectificación de su partida de nacimiento de fecha seis de mayo de 1952, inscrita ante la Municipalidad Distrital de Pocsi, provincia y departamento de Arequipa, se consigne el segundo nombre, así como el primer apellido paterno y apellido materno, debiendo ser lo correcto como: Lucía Luzmila Lázaro Arenas; en los datos de sus padres debe consignar el primer nombre Lorenzo, y el apellido paterno Lauri, debiendo ser lo correcto: Lorenzo Justiniano Lázaro Yauri- y los datos de la madre como Angelita Arenas Coaguila. Locumba 12 de Setiembre del 2017. LUCAS HUANACO VALERIANO SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO DE JORGE BASADRE CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA. (1V/ 26 SET).



POSTORES: Las personas que deseen ser consideradas como postores en el remate deberán constituir depósito, en efectivo o en cheque de gerencia girado a su nombre, una cantidad no menor al 10% del valor de tasación del inmueble.- S/ 41 467, 73 (cuarenta y un mil cuatrocientos sesenta y siete con 73/100 soles), presentando este depósito al Martillero Público, a los postores no beneficiados se les devolverá el íntegro de la suma depositada al terminar el remate. Así mismo, deberá presentarse el pago del arancel judicial respectivo por derecho a participar en remate judicial de bien inmueble a la orden del Tercer Juzgado Civil de Tacna (por S/.810 soles), suscribiéndolo con indicación del juzgado y número de expediente, adjuntando copia fotostática del mismo y de su documento nacional de identidad correspondiente. De conformidad con lo dispuesto por el artículo



EDICTO PENAL EXPEDIENTE : 01230-2013-43-2301-JR-PE-01 En el proceso N° 1230-2013-43-2301-JR-PE-01, seguido contra LILIANA BENDEZU REYNOSO, por el delito Contra La Salud Publica en la modalidad de Micro comercialización de Tráfico ilícito de drogas previsto en el artículo 298 inciso 1) del Código Penal en agravio del Estado, el señor Juez del Tercer Juzgado Penal Unipersonal de Tacna, ha dispuesto SE NOTIFIQUE por Edictos al imputado LILIANA BENDEZU REYNOSO, con el contenido del acta de audiencia de fecha veintidós de setiembre del presente año que RESUELVE: CITAR A JUICIO ORAL al querellante y querellado para el día UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE A LAS ONCE HORAS DE LA MAÑANA, en la Sala de Audiencias del Tercer Juzgado Penal Unipersonal de Tacna, ubicado en calle



AFECTACIONES CONOCIDAS DEL BIEN (todas extraídas de la partida registral premencionada): Asientos 00011 y 00012: HIPOTECA a favor del BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ hasta por la suma de S/ 294,391.89 soles, según Escritura Pública de fecha 19 de setiembre del 2012 extendida ante la Notaria Pública de Tacna Elba Aurora Angüis de Adawi.



Inclán S/n con Presbítero Andía, en los seguidos contra LILIANA BENDEZU REYNOSO, por el delito Contra La Salud Publica en la modalidad de Micro comercialización de Tráfico ilícito de drogas previsto en el artículo 298 inciso 1) del Código Penal en agravio del Estado. Cúrsese los oficios correspondientes con la finalidad de notificar vía Edictos al querellado.- Fdo. Dr. Raúl Caballero Laura, Juez del Tercer Juzgado Penal Unipersonal de Tacna.- Fdo. Karol Melanie Cornejo López, Secretaria Judicial de Juzgado. Tacna, 25 de Setiembre del 2017. (3V/ 26-27-28 SET). EDICTO PENAL Expediente N° 0326-2016-992301-JR-PE-04 - REQUERIMIENTO ACUSACIÓN FISCAL ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO: CECILIA PEEREZ CIPRIANO En el proceso N° 0326-2016-99-2301-JR-PE-04, seguido contra ELIZABETH AMBROSIO TRILLO, por el delito de USO DE DOCUMENTO PUBLICO FALSO en agravio del Estado - Migraciones, el señor Juez del Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Tacna, ha dispuesto, SE NOTIFIQUE por Edictos a ELIZABETH AMBROSIO TRILLO, con el acta de audiencia de juicio oral de fecha 22/09/17, mediante la cual SE DISPONE: Reprogramar la audiencia para EL VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE A HORAS OCHO DE LA MAÑANA. NOTIFÍQUESE VIA EDICTOS, así mismo al DOMICLIO PROCESAL y REAL DE LA ACUSADA QUE HA SEÑALADO EL MINISTERIO PÚBLICO.- FIRMADO SAUL SANTOS PASTOR TAPIA - JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE TACNA.- FIRMADO CECILIA PÉREZ CIPRIANO - ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO. Tacna, 22 de Setiembre del 2017. (3V/ 26-27-28 SET). TERCERA CONVOCATORIA A REMATE PÚBLICO JUDICIAL En el expediente Nro.01234-2015-0-2301-JP-CI-02, en los seguidos por CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE AREQUIPA S.A., contra AURELIA HUANCCO FLORES, sobre Obligación de dar suma de dinero, el Primer Juzgado de Paz Letrado de Tacna, que despacha la Juez Dra. Kati Antonio Damian y Especialista Legal Dr. Juan Julio Dueñas Rios, han dispuesto sacar a REMATE PUBLICO en TERCERA CONVOCATORIA, el bien inmueble ubicado en la HABILITACIÓN URBANA PROMUVI VIÑANI II MZ 102 LOTE 1, Distrito Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa, provincia y departamento de Tacna, con un área de 160 M2, cuyo dominio, linderos, medidas perimétricas y demás características técnicas, se encuentran inscritas en la Partida Registral N° P20051446, del Registro de la Propiedad inmueble de la Zona Registral Nro. XIIISede Tacna. VALOR DE TASACION: El valor de tasación del bien inmueble, asciende a la suma de S/173,264.00 (Ciento setenta y tres mil doscientos sesenta y cuatro con 00/100 Soles). PRECIO BASE DE REMATE: S/83,455.49 (Ochenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y cinco con 49/100 Soles), que es menos el 15% del precio base del remate público de la segunda convocatoria. AFECTACIONES DEL BIEN: Según la Partida Registral aparecen en los asientos: Asiento 00003: Inscripción de cargas: Constituyente: Municipalidad Provincial de Tacna. Constituyente: Huancco Flores Aurelia. Sumilla: Causales de Reversión: 1.- La falta de posesión directa, continua, pública y pacífica del lote de terreno en plazo de dos meses desde la celebración del Acta de adjudicación provisional o el Título de propiedad. 2.- Realizar acto de disposición total o parcial del lote de terreno que se adjudica por medio del presente, dentro del plazo CINCO AÑOS de la celebración del compromiso del pago o Título de propiedad. 3.- No podrá variar el fin para lo cual fue adjudicado el terreno, aun cuando no se altere la zonificación, señalada en los planos urbanos. 4.- El incumplimiento de los términos y condiciones estipuladas, así como las contenidas en el Reglamento de adjudicaciones de los PROMUVI. Asiento 00004: Inscripción de Embargo: Demandado: Huancco Flores Aurelia. Demandante: Financiera Confianza S.A.A. Embargo en forma de inscripción a favor del demandante hasta por S/.11,000.00 nuevos soles, por haberlo ordenado el Juez del Primer Juzgado de Paz Letrado de Tacna, Dra. Kati V. Antonio Damian, mediante Resolución Nº01 del 09/10/2015, con intervención de la Secretaria Judicial Jennifer Hidalgo Benavides, Expediente Nº 01471-2015-93-2301-JP-CI-2. Sobre obligación de dar suma de dinero, en contra del demandado. Asiento 00005: Inscripción de Embargo: Demandado: Huancco Flores Aurelia. Demandante: Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Arequipa S.A. Medida Cautelar dentro de proceso de Embargo en forma de inscripción, sobre el presente inmueble de propiedad del ejecutado, hasta por la suma de S/.38,000.00 soles, a favor de la ejecutante, en merito de la Resolución judicial Nº01 de fecha 14/12/2015, suscrita por la Juez del 1er. Juzgado de Paz Letrado de Tacna, Dra. Kati V. Antonio Damian, con intervención de la Secretaria Judicial Ingrid Melanie Rodriguez Cotrado, Expediente Nº 01234-2015-31-2301-JP-CI-02. Asiento 00006: Inscripción de Embargo: Demandado: Huancco Flores Aurelia. Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito del Perú Ltda. Embargo en forma de inscripción.- Sobre el predio inscrito en esta partida, hasta por la suma de S/.15,000.00 soles, a favor de la demandante, en merito de la Resolución judicial Nº01 de fecha 22/12/2015, suscrita por la Juez del Segundo Juzgado de Paz Letrado de Tacna, Milagros Ivonne Parihuana Serrano, con intervención de la Especialista Legal Luz Sara Aguilar Chambi, Expediente Nº 1871-2015-18-2301-JP-CI-03. Asiento 00007: Inscripción de Embargo: Demandado: Huancco
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Flores Aurelia. Demandante: Scotiabank Perú S.A.A. Embargo en forma de inscripción.- Sobre el inmueble inscrito en esta partida de propiedad de la demandada, hasta por la suma de S/.38,500.00 nuevos soles, a favor del demandante, en merito de la Resolución judicial Nº02 de fecha 21/12/2015, corregida mediante Resolución Nº03 del 30/03/2016, suscritas por el Juez del Segundo Juzgado de Paz Letrado de Tacna, Dra. Milagros Parihuana Serrano, con intervención del Especialista Legal Margot Nadia Liendo Moscoso, Expediente Nº 01137-2015-59-2301-JPCI-03, sobre obligación de dar suma de dinero. LUGAR DEL REMATE: El bien inmueble se rematara en el frontis del Primer Juzgado de Paz Letrado, ubicado en el 4to piso de la Corte Superior de Justicia de Tacna, en calle Inclán con Presbítero Andía S/N del cercado de Tacna. DIA Y HORA DEL REMATE: El día 03 de octubre del 2017, a horas 10:00 de la mañana. POSTORES: Sólo se admitirá como postor a quien antes del remate haya depositado, en efectivo o en cheque de gerencia girado a su nombre (SIN SELLO NO NEGOCIABLE), una cantidad no menor del 10% del valor de la tasación, esto es la suma de S/17,326.40 (Diecisiete mil trescientos veintiséis con 40/100 Nuevos Soles), suma que será devuelta íntegramente a los postores no beneficiados, debiendo además presentar el arancel judicial por derecho a participar en remate judicial de bienes inmuebles por la suma de S/.405.00, donde conste el nombre del Juzgado, número de expediente y DNI o RUC. y traer copias de su DNI y arancel judicial y presentar su DNI; tratándose de personas jurídicas deberán además de presentar vigencia de poder correspondiente, DNI y copias. SALDO DE PRECIO: De ser el caso, el adjudicatario deberá depositar el saldo del precio, dentro de tercer día de cerrada el acta, bajo apercibimiento de declararse la nulidad del remate. Los honorarios del Martillero Público serán a cargo del adjudicatario, una vez concluido el remate, de conformidad con el artículo 732 del Código Procesal Civil, la Ley del Martillero Público Nro. 27728 y su Reglamento (Artículo 18 del D.S. Nro. 008.2005 JUS) y están afectos al IGV. La diligencia de remate estará a cargo del Martillero Público Luis Beltrán Ramos Ortega, con Registro Nro. 292. Tacna, 04 de Setiembre del 2017. (3v/ 27-28-29 Set). SEGUNDA CONVOCATORIA A REMATE PÚBLICO JUDICIAL En el expediente Nro.02199-2015-0-2301-JR-CI-02, en los seguidos por MI BANCO BANCO DE LA MICROEMPRESA S.A. contra ALICIA JULIA QUISPE QUISPE y ROMULO RENE CHAMBILLA VILLANUEVA, y con la intervención de la CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE TACNA S.A. como acreedor no ejecutante, sobre Obligación de dar suma de dinero, el Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de Tacna, que despacha la Juez Dra. Rosalynn Mercado Díaz y Especialista Legal Dra. Milagros Parihuana Serrano, han dispuesto sacar a REMATE PUBLICO en SEGUNDA CONVOCATORIA, el bien inmueble ubicado en Av. Augusto B. Leguía Nº 956 Urb. César Vallejo, del Distrito, Provincia y Departamento de Tacna, con un área de 205.92 M2, cuyo dominio, linderos, medidas perimétricas y demás características técnicas, se encuentran inscrito en la Partida Nº 11012995 del Registro de la Propiedad inmueble de la Zona Registral Nro. XIII-Sede Tacna. VALOR DE TASACION: El valor de tasación del bien inmueble, asciende a la suma de S/.4’888,741.45 (Cuatro millones ochocientos ochenta y ocho mil setecientos cuarenta y uno con 45/100 Soles). PRECIO BASE DE REMATE: S/2’770,286.82 (Dos millones setecientos setenta mil doscientos ochenta y seis con 82/100 Soles), que es menos el 15% del precio base del remate público de la primera convocatoria. AFECTACIONES DEL BIEN: Según la Partida Registral aparecen en el asiento: D00001: Deudor Hipotecario: Alicia Julia Quispe Quispe. Prestatario: Romulo Rene Chambilla Villanueva. Acreedor Hipotecario: Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Tacna S.A. Hipoteca: A favor del acreedor, hasta por US$152,050.00 que garantiza el pago del capital adeudado. D00002: Ampliación de hipoteca: Los propietarios del predio inscrito en esta partida registral, Romulo Rene Chambilla Villanueva y Alicia Julia Quispe Quispe, se constituyen como prestatarios y amplian la hipoteca inscrita en el asiento D00001de esta partida registral a favor de la Municipal de Ahorro y Crédito de Tacna S.A. hasta por la suma de US$522,664.70 Dólares Americanos, a fin de garantizar las obligaciones contraídas o por contraerse directamente por los prestatarios con la Caja, a quienes se les ha otorgado un préstamo ascendente a la suma de US$100,000.00 Dólares Americanos. D00003: Acreedor Hipotecario: Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Tacna S.A. Deudor Hipotecario: Bilbao Hotel Inn E.I.R.L. Deudor Hipotecario: Alicia Julia Quispe Quispe. Deudor Hipotecario: Romulo Rene Chambilla Villanueva. Modificación de la ampliación de hipoteca: El acreedor hipotecario así como los deudores hipotecarios convienen en efectuar una adenda al contrato de ampliación de hipoteca que corre inscrita en el asiento D00003 de la presente partida, se mantiene el monto del gravamen hasta por la suma de US$522,664.70 Dólares Americanos. D00004: Medida Cautelar de Embargo: Por Resolución Nº 022015 del 29-12-2015, suscrita por el Juez del Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de Tacna, Rosalynn Mercado Díaz, con auxilio jurisdiccional de la Secretaria Judicial Carla Dávila Cáceres, se resuelve Trabar Embargo hasta por un monto de US$22,000.00 Dólares Americanos a favor de MI BANCO BANCO DE LA MICROEMPRESA S.A. Expediente Nº02199-2015-10-2301-
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JR-CI-02. LUGAR DEL REMATE: El bien inmueble se rematara en el pasadizo del Segundo Juzgado Especializado en lo Civil de Tacna, ubicado en el cuarto piso de la Corte Superior de Justicia de Tacna, sito en la esquina de las calles Inclán con Presbítero Andía S/N del cercado de Tacna. DIA Y HORA DEL REMATE: El día 05 de octubre del 2017, a horas 09:00 de la mañana. POSTORES: Sólo se admitirá como postor a quien antes del remate haya depositado, en efectivo o en cheque de gerencia girado a su nombre (SIN SELLO NO NEGOCIABLE), una cantidad no menor del 10% del valor de la tasación, esto es la suma de S/488,874.14 (Cuatrocientos ochenta y ocho mil ochocientos setenta y cuatro con 14/100 Soles), suma que será devuelta íntegramente a los postores no beneficiados, debiendo además presentar el arancel judicial por derecho a participar en remate judicial de bienes inmuebles por la suma de S/810.00, donde conste el nombre del Juzgado, número de expediente y DNI o RUC. y traer copias de su DNI y arancel judicial y presentar su DNI; tratándose de personas jurídicas deberán además de presentar vigencia de poder correspondiente, DNI y copias. SALDO DE PRECIO: De ser el caso, el adjudicatario deberá depositar el saldo del precio, dentro de tercer día de cerrada el acta, bajo apercibimiento de declararse la nulidad del remate. Los honorarios del Martillero Público serán a cargo del adjudicatario, una vez concluido el remate, de conformidad con el artículo 732 del Código Procesal Civil, la Ley del Martillero Público Nro. 27728 y su Reglamento (Artículo 18 del D.S. Nro. 008.2005 JUS) y están afectos al IGV. La diligencia de remate estará a cargo del Martillero Público Luis Beltrán Ramos Ortega, con Registro Nro. 292. Tacna, 13 de setiembre del 2017. (3v/ 27-28-29 set).



interpuesta por JESUS ULADISLAO DELGADO LOPEZ en contra de ANA DELGADO REJAS VDA. CE HUMIRE y en contra de la SUCESDN DE BRUNO DELGADO REJAS; tramitándose en la vía de proceso de CONOCIMIENTO; Traslado de la demanda a la demandada por el plazo de treinta días para que la conteste, bajo apercibimiento de declararse su rebeldía, en cuanto a la sucesión demandada, cúmplase con notificarse mediante EDICTOS, a efecto que se apersonen al proceso lo sucesores de la sucesión demandada, bajo apercibimiento de nombrársele curador procesal. T.R y H.S.- Tacna, 25 de septiembre del 2017. (3v/ 27-28-29 set).



EDICTO PENAL Exp. N° 02731-2016-7.- CONSTITUCION EN ACTOR CIVIL. SEXTO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE TACNA. ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO: ABG. GLADYS SANTOS CUTIPA. En el Proceso N° 02731-2016-7, seguido contra ANA MARIA HUANACUNI LAIME, como autora por la presunta comisión del Delito de Receptación Aduanera, en agravio de SUNAT ADUANAS; en contra de ANA MARIA HUANACUNI LAIME Y EFRAIN MAQUERA ORTEGA, como autores por la presunta comisión del delito Contra La Fe Pública en la modalidad de Uso de Documento Público Falsificado (utilizando documento para simular transferencia de Propiedad Vehicular) y Falsedad Ideológica (utilizando documento falsificado para insertar falsa declaración en el instrumento público denominado Acta Numero 22), en agravio del Notario Luis Vargas Beltrán y Juan Huillcahuaman Huillacahuaman; y ANA MARIA HUANACUNI LAIME como autora por la presunta comisión del Delito Contra La Fe Pública en la modalidad de Falsedad Ideológica (haber insertado el cambio de color en la Partida N° 60528912), en agravio de Registros Públicos Sede Tacna; el señor Juez del Sexto Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna, señala que estando a la resolución número cinco, con fecha diecinueve de setiembre del presente año, y estando a la devolución de la Cédula de Notificación dirigida al agraviado en su domicilio real, se dispone la notificación por edictos al agraviado JUAN HUILLCAHUAMAN HUILLACAHUAMAN respecto de la Resolución N° 02 de fecha 08FEB17, en el que señala lo siguiente: “Al ESCRITO N° 6534- 2017: Por cumplido el mandato por parte del señor Fiscal, y estando a la solicitud de constitución en actor civil solicitado por Héctor Agripino Castillo Figueroa - Procurador Público Adjunto de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria, póngase a conocimiento de los demás sujetos procesales la presente solicitud, para que puedan presentar sus oposiciones -en caso correspondiera-, en el término de tres días de notificado, caso contrario se procederá a emitir el pronunciamiento que corresponda sin necesidad de instalación de audiencia”. FDO. DR. YURI ORLANDO MAQUERA RIVERA, JUEZ DEL SEXTO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE TACNA.- FDO. ABG. GLADYS CECILIA SANTOS CUTIPA, ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO. Tacna, 19 de setiembre del 2017. (3v/ 27-28-29 set).



NOTIFICACIÓN POR EDICTOS El Juez del 4to Juzgado en lo Civil de Tacna, Dr. Rogelio Alberto Zea Catacora, en la Demanda de Interdicto de Retener, con expediente No. 734- 2014, seguido por Esther Margarita Bernabé Carneo en contra de Arnulfo Chávez Valdivia y Otros, por resolución No. 30 del 10 de agosto del 2017. RESUELVE: 1) Declarar la Sucesión Procesal del demandado Arnulfo Chávez Valdivia, suspender el presente proceso hasta que se establezca una relación jurídica procesal válida, correspondiendo notificarse mediante edictos con la presente resolución a la sucesión procesal antes señalada por el término de 30 días a efectos que comparezcan al proceso en el estado en que se encuentra, bajo apercibimiento de nombrárseles un curador procesal, 2) Declarar la nulidad de todo lo actuado desde la audiencia especial de explicación de peritaje llevada a cabo el 21.JUN.2017 conforme se aprecia del acta de fojas 604. TR y HS. Firmado Dra. Carla Jakeline Dávila Cáceres. Especialista Legal. CARLA JAKELINE DÁVILA CÁCERES SECRETARIA JUDICIAL DEL CUARTO JUZGADO CIVIL PERMANENTE CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA. (3v/27-29 set – 02 oct).



EDICTOS EDICTO.- SUCESIÓN INTESTADA.- Ante el SEGUNDO JUZGADO DE PAZ LETRADO DE TACNA, que despacha Señor Juez Dr. ORDOÑO MAMANI ELOY y la Especialista Legal AGUILAR CHAMBI LUZ SARA, Expediente N° 00742-2017-0- 2301-JP-CI-03, doña MERITA MERCEDES FLORES BARRA Y MARÍA ALICIA FLORES BARRA, solicitan la SUCESIÓN INTESTADA de quien en vida fue don CIRILO FLORES QUISPE, quien falleció en esta Ciudad con fecha 17 de Agosto del año 2016 , sin dejar testamento; con el objeto que se declare como únicos herederos universales a doña MERITA MERCEDES FLORES BARRA y MARÍA ALICIA FLORES BARRA por lo que, se pone en conocimiento de los que se crean con derecho a ser incluidos, para que lo hagan valer conforme a ley.- Lo que se publica para los fines de ley.- Tacna 21 de Septiembre del 2017.-. Aguilar Chambi, Luz Sara- Especialista Judicial.- Segundo Juzgado de Paz Letrado de Tacna. (1v/ 27 set). NOTIFICACIÓN POR EDICTO Por ante el Tercer Juzgado Civil de Tacna, que despacha el Juez Vladimir Salazar Díaz y con intervención de la Especialista Judicial Elsa Aguirre Huareccallo; expediente N° 01688- 2017-0; mediante Resolución Nro. 02 de fecha dieciocho de septiembre del dos mil diecisiete; SE RESUELVE: ADMITIR a trámite la demanda de PETICION DE HERENCIA Y DECLARATORIA DE HEREDEROS,



EDICTOS Ante el 1° Juzgado Civil, que despacha la Dra. CARMEN NALVARTE ESTRADA, especialista legal Dr. MIRIAM YESSENIA CUEVA OJEDA, expediente Nro. 01729-2017-0-2301-JR- CI-01, en la cual se solicita el CAMBIO DE NOMBRE, de WILFREDO JINCHUÑA CONDORI, a WILFREDO CARTAGENA CONDORI, por ser objeto de discriminación y burlas; se ha resuelto lo siguiente: Resolución N° 01, ADMITIR la Solicitud en la Vía del Proceso NO CONTENCIOSO SOBRE CAMBIO DE NOMBRE interpuesta por WILFREDO JINCHUÑA CONDORI, en consecuencia, señálese para la AUDIENCIA DE ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN JUDICIAL el día 05 DE OCTUBRE DEL 2017 a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, la misma que se llevará a cabo en el Local del Primer Juzgado Civil y bajo apercibimiento de ley, PUBLÍQUESE un resumen de la solicitud en los diarios encargados de las publicaciones judiciales, La República de esta ciudad y diario Oficial El Peruano por el término de un día; Tacna, 22 de septiembre del 2017. MIRIAM YESSENIA CUEVA OJEDA ESPECIALISTA LEGAL PRIMER JUZGADO CIVIL CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA. (1V/ 27 SET).



PRIMER REMATE PÚBLICO En el proceso sobre Ejecución de Garantías, Expediente N° 00153-2003-0-2301-JR-CI-01 seguido por EMPRESA SERVICIOS, COBRANZA E INVERSIONES SAC REPRESENTADO POR LUIS RICARDO PENNA, BUSTAMANTE Sucesor Procesal de SCOTIABANK PERÚ S.A.A. en contra de MARIA DE LOS ANGELES BAHAMONDE QUINECHE DE CAVERO, NESTOR CARMELO CAVERO MUÑOZ Y T & G REPRESENTACIONES S.R.L., el Juez del Tercer Juzgado Civil de Tacna – Sede Central, Dr. Vladimir Omar Salazar Díaz con intervención de la Especialista Legal Elsa Aguirre Huareccallo, han dispuesto sacar a Remate Público en Primera convocatoria lo siguiente: DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: Bien inmueble ubicado en la Asociación de Vivienda Eduardo Perez Gamboa, calle sin nombre N° 42, Manzana C – Lote 20 del Distrito, Provincia y Departamento de Tacna (actualmente ubicado en el Distrito Gregorio Albarracín Lanchipa), con un área de 200.00 m2., cuyos linderos, medidas perimétricas y demás características se detallan en la Ficha Nro. 13250 y Partida Registral Nro. 05004524 del Registro de la Propiedad Inmueble de la Oficina Registral N° XIII-Sede Tacna. VALOR DE LA TASACIÓN: US $ 84,481.13 (ochenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y uno con 97/100 DÓLARES AMERICANOS). BASE DEL REMATE: US $ 56,321.31 (CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTIUNO CON 31/100 DOLARES AMERICANOS), correspondiente a las dos terceras partes del valor de tasación. GRAVAMENES: 1) Asiento D.2.- Hipoteca a favor del Banco Wiesse Ltdo. Suc. Tacna hasta por la suma de US$ 13,000.00 Inscrita con fecha 14/AGO/1997. 2) Asiento D00001.- Embargo en forma de inscripción sobre los derechos expectanticos del deudor tributario Néstor Carmelo Cavero Muñoz hasta por la suma de S/. 3,500.00 a favor de la SUNAT, según Resolución Coactiva N° 1130070042420 del 16.05.2007 suscrita por el Ejecutor coactivo Marco Antonio Villalba Lopez y auxiliar coactivo Evaristo Cesar Maldonado Copa en el Exp. 113006021406. Fecha de Inscripción 17 de mayo de 2007. 3) Asiento D00002.- Ampliación de Embargo en forma de inscripción por Resolución Coactiva N° 11300070083461 del 10.07.2009 emitida por el Ejecutor coactivo SUNAT Marco Antoni Villalba Lopez que resuelve ampliar el embargo en forma de inscripción inscrito en el asiento D00001 hasta por la suma de S/. 10.000.00 Exp. N° 1130060020716. Fecha de Inscripción 13 de Julio de 2009. 4) Asiento D00003.- Medida cautelar de embargo en forma de inscripción por Resolución judicial N° 01 del 27/04/2012 expedida por el 3er.Juzgado Especializado en lo Civil con Sub Especialidad Comercial de Tacna que despacha Juez Vladimir Omar Salazar Diaz con auxilio juris-



diccional del secretario de multas del área de cobranzas coactivas Roberto Choque Chura, resuelve trabar embargo en forma de inscripción a favor del Poder Judicial hasta por la suma de S/. 1,000.00. Expediente N° 00153-2003-0-2301-JR-CI-01 seguido por el 3er Juzgado Civil Comercial de Tacna en contra de María de los Ángeles Bahamonde Quineche de Cabrero y Néstor Carmelo Cavero Muñoz. Fecha de inscripción 28 de mayo de 2012. LUGAR, FECHA Y HORA DE REMATE: El remate se llevara a cabo en el frontis del Tercer Juzgado Civil de Tacna ubicado en la sede de la Corte Superior de Justicia de Tacna, sito en la esquina de las calles Inclán con Presbítero Anda S/N de esta ciudad, el día 10 de Octubre del 2017 a horas 10:00 a.m. POSTORES: Para ser postor deberá depositarse en efectivo o cheque de gerencia girado a su nombre el 10% de la tasación (US$ 8448.19), además del Arancel Judicial respectivo por derecho a participar en el Remate judicial (S/. 592.50), consignando el Juzgado, DNI del postor y número de Expediente (con copia del arancel y del DNI). El adjudicatario cancela los honorarios del martillero al término de la diligencia más el IGV de acuerdo al Artículo 732 del CPC. y D.S. 008-2005-JUS. La diligencia de remate estará a cargo del Martillero Público Víctor Orlando Apaza Morante con Registro Nacional N° 321-SUNARP. Celular 952-603020, correo: [email protected]. Tacna, 07 de setiembre del 2017. (6v/ 27-28-29 Set – 02-03-04 Oct ). TERCERA CONVOCATORIA DE REMATE JUDICIAL El Señor Juez del Juzgado de Paz del Distrito Gregorio Albarracín Lanchipa de Tacna, que despacha el Abog. Héctor Baylón Salamanca Gómez, en el Expediente N° 009-2013 seguidos por ANA MARIA HUALPA BARRETO contra QUELY CONSTRUCCIONES SRL representado por CARLOS ALBERTO HUAMÁN HERNÁNDEZ, sobre INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIO, ha dispuesto llevar a cabo el REMATE PÚBLICO JUDICIAL en SEGUNDA CONVOCATORIA, a publicarse por 01 día, de los bienes consistentes en: - DESCRIPCIÓN DEL BIEN MUEBLE: 1) 06 planchas (04 verdes y 02 café/plomo) de policarbonato alveolar de 2.95mt x 2.10 m, valorizado en S/. 1,090.20 soles, 2) 14 planchas usadas termo acústica trapezoidal marca Grappa de 1.80 m x 0.80 cm valorizado en S/.840.00 soles, 3) 07 cajas cerradas de baldosas modelo SHM-197 marca Certainteed valorizado en s/. 874.30 soles, y 4) 01 escritorio de segundo uso con vidrio (esquinas rotas) valorizado en SI. 120.00 soles, descritos en el informe de valorización judicial de fecha veinte y cuatro de agosto del Dos Mil Quince. SIN CARGAS Y GRAVAMENES. VALOR DE TASACIÓN: valor total s/. 2,924.50 (Dos Mil novecientos Veinte cuatro con 50/100 Soles).BASE DEL REMATE: SI. 1,408.63 (Un mil cuatrocientos ocho con 63/100 Soles), equivalentes a las dos terceras partes del valor de la tasación reduciendo el 15% de la base del segundo remate. DÍA Y HORA DEL REMATE: 06 de octubre del año 2017, a horas 17:30 p.m. - LUGAR DEL REMATE. La subasta se realizará por el señor Juez Abog. Héctor Baylón Salamanca Gómez, en la Mz A, lote 5 - 6 de la Urbanización San Martín de Porres, Distrito Crnl. Gregorio Albarracín Lachipa, provincia y Departamento de Tacna, lugar donde se encuentran depositados los muebles materia de remate.- CONDICIONES DEL REMATE: A) LOS POSTORES: 1 Hasta antes del acto de remate Oblarán (Garantía) el 10% del valor de tasación en efectivo, depósito judicial o en cheque de gerencia negociable, girado a nombre del postor. 2. Presentarán en el acto de remate el arancel judicial por participación en remate, que deberán adquirir en el Banco de la Nación, indicando número de Expediente, Juzgado y DNI/RUC. B) EL ADJUDICATARIO: 1. A la firma del acta de remate deberá pagar los honorarios del depositario judicial. 2. Al culminar el remate debe pagar el saldo para completar el monto ofertado, bajo apercibimiento de declararse la nulidad del remate a lo dispuesto por el artículo 741 del Código Procesal Civil.- Tacna, 25 de setiembre de 2017.- Juzgado de Paz del Distrito Gregorio Albarracín Lanchipa de Tacna - CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA. (1v/ 28 set). EDICTO Que en el Expediente N°01181-2017-0-2301-JP-CI-02/ la Juez del Primer Juzgado de Paz Letrado Sede Central - Tacna, ANTONIO DAMIAN KATI, Especialista ONQÜE QUISPE DELIA MARIA se ha RESUELTO.-ADMITIR la presente demanda sobre INEFICACIA DE TITULO VALOR en la vía de PROCESO SUMARISIMO, interpuesto por JOSE ANGEL JALIRI OLIVA, en contra del BANCO DE CREDITO DEL PERU córrase traslado al demandado para conteste la demanda en el plazo de cinco días, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, debiendo efectuar las publicaciones de ley en el diario oficial el Peruano y de conformidad con el artículo 107.3 de la Ley 27287, CÚMPLASE con la retención y cualquier pago contenida en el titulo valor citado en el escrito de demanda, por lo que CÚRSESE oficio a BANCO DE CREDITO DEL PERU TACNA, con el fin citado; por ofrecidos los medios probatorios y anexos a los autos. Firmar la Juez ANTONIO DAMIAN KATI y el Secretario Judicial JUAN DUEÑAS RIOS. JUAN JULIO DUEÑAS RÍOS SECRETARIO JUDICIAL (E) DEL 1ER JUZGADO DE PAZ LETRADO CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA. (5V/ 28-29 SET, 02-03-04 OCT). EDICTO Ante el Juzgado Civil Transitorio, que despacha el magistrado Juan Manuel Vera Esquivel, con intervención del especialista legal, Hidalgo Benavides Jennifer Estephanie, que suscribe por licencia del titular, abogada ZENAIDA CHOQUE CHOQUEÑA, se viene tramitando el expediente 1958-2015-0-2301-JR-CI-03, seguido por SONALI VELMA GAETE ACHA en contra de EMILIO MIGUEL GAETE SANTAMARIA sobre PRESCRIPCION ADQUISITIVA



Jueves, 28 de setiembre del 2017



DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE; que mediante resolución N°02 de fecha 06 de Noviembre del 2015; se dispuso la publicación de un extracto de la demanda, siendo la siguiente : SOLICITA se le declare PROPIETARIO por prescripción adquisitiva respecto del BIEN INMUEBLE, cuya área es de 58.89 metros cuadrados aproximadamente, el cual se encuentra ubicado en la avenida 2 de mayo N°461 - Tacna y cuyos linderos y medidas perimétricas se encuentran dentro de la Partida Registral N°11004638 de los Registros Públicos de Tacna. Publíquese con arreglo a ley Tacna 25 Septiembre del 2017. JENNIFER HIDALGO BENAVIDES SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO CIVIL TRANSITORIO CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA. (3V/ 28-04-10 OCT). EDICTO PENAL Exp. N° 1751-2016-47.- REQUERIMIENTO DE ACUSACION SEXTO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE TACNA ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO: ABG. GLADYS SANTOS CUTIPA En el proceso N° 1751-2016-47, seguido contra LEUCADIA ALVARADO SURCO por el delito Contra La Propiedad Industrial en la modalidad de Uso no autorizado de producto previsto y penado en el artículo 222 primer párrafo inciso f) del Código Penal, en agravio de las empresas MERREL, ADIDAS y otros; el señor Juez del Sexto Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna, señala que estando a la resolución número tres, con fecha quince del agosto del presente año, se dispone la notificación por edictos a los agraviados de las empresas IRUN y CIRCA, en consecuencia se procede a notificar la Resolución N° 04 de fecha 25SET17 siendo el siguiente: DE OFICIO: Conforme al estado del proceso, se señala fecha de AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACIÓN, PARA EL DIA DOCE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, A HORAS NUEVE DE LA MAÑANA (haciéndose presente que la audiencia programada es de carácter inaplazable), y se llevará a cabo en la Sala de Audiencias del Sexto Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna (ubicado en Calle Hipólito Unánue N° 636), con la concurrencia obligatoria del representante del Ministerio Público y la defensa del acusado, bajo apercibimiento en caso de inconcurrencia injustificada del señor fiscal de ponerse en conocimiento de la Oficina de Control Interno del Ministerio Público si por su causa se frustra la audiencia y en caso de la defensa privada del acusado, de imponerse una multa de 2URP y ser subrogado en ese momento por defensa pública (ello de acuerdo a lo señalado en el artículo 85 del Código Procesal Penal en su inciso 1) en el que refiere “Si el abogado defensor no concurre a la diligencia para la que es citado, y esta es de carácter inaplazable será reemplazado por otro que en ese acto designe el procesado o por uno de oficio, llevándose adelante la diligencia”. Notifíquese la presente resolución en el domicilio real y procesal del acusado. Suscribe la Especialista Judicial conforme a la facultad conferida por el artículo 122 in fine del Código Procesal Civil, aplicable supletoriamente en concordancia con la R.A. Nro. 014- 2017-CE-PJ. FDO. DR. PEDRO HUVER MACHACA CONDORI, JUEZ DEL SEXTO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE TACNA.- FDO. ABG. GLADYS CECILIA SANTOS CUTIPA, ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO.- Tacna, 25 de setiembre del 2017. (3V/ 28-29-02 OCT). EDICTO PENAL Expediente N° 02179-2017-65-2301 -JR-PE-02 - REQUERIMIENTO ACUSACIÓN FISCAL EN PROCESO INMEDITO ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO: CECILIA PEREZ CIPRIANO En el proceso N° 02179-2017-65-2301-JR-PE-02, seguido contra LUIS ALBERTO ALEGRE PASTRANA, por el delito de OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de KKRISTHEL YASMHIN ALEGRE ESCOBAR representada por su madre Johana Vanessa Escobar Vildoso, el señor Juez del Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Tacna ha dispuesto, SE NOTIFIQUE por Edictos a LUIS ALBERTO ALEGRE PASTRANA con la resolución numero 01 de fecha veintiséis de setiembre del año dos mil diecisiete, mediante la cual, SE DECRETA: 1.- Señalar fecha para la AUDIENCIA UNICA DE JUICIO INMEDIATO E INAPLAZABLE para el SEIS DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO a las DIEZ DE LA MAÑANA, a desarrollarse en la Sala de Audiencias del Segundo Juzgado Penal Unipersonal Permanente de Tacna, ubicado en la calle Inclán S/N, esquina con Presbítero Andía, Segundo Piso - Módulo Penal de la CSJT.- 2 - Se emplaza al acusado arriba prenombrado, al abogado de la defensa pública (Cáceres Saldívar) y al señor Fiscal; a fin de que concurran a la audiencia con CINCO minutos de anticipación; bajo apercibimiento, para el acusado de declarar Reo Contumaz y disponer a nivel nacional, su ubicación, captura y conducción de grado o fuerza por la Policía Nacional del Perú para su juzgamiento, para el abogado público de imponerse una Multa de 3URP., sin perjuicio de ponerse en conocimiento de sus Superiores sede Lima y Tacna; y para el Fiscal de comunicarse a la Oficina de Control Interno de su sector.3.- Se emplaza al Ministerio Público y a la Defensa Técnica del acusado, para que convoquen y garanticen la presencia de los órganos de pruebas a ofrecer, en la audiencia; bajo apercibimiento de prescindirse de ellos. 4.- Se notifique por EDICTO al acusado LUIS ALBERTO ALEGRE PASTRANA. FIRMADO SAUL SANTOS PASTOR TAPIA - JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE TACNA.- FIRMADO CECILIA PÉREZ CIPRIANO-ESPECIALISTA DIAL DE JUZGADO. Tacna, 26 de Setiembre del 2017.(3V/ 28-29-02 OCT). EDICTO SUCESIÓN INTESTADA- EXPEDIENTE N°: 1740-2017. Ante el Tercer Juzgado de Paz Letrado de Tacna, bajo la dirección del Sr. Juez Máximo Caballero Roldan y la especialista legal Dra. María



Gómez Cayro; don CARLOS MANUEL ACOSTA MORA viene solicitando la declaración de SUCESIÓN INTESTADA del que en vida fue JACINTA YOLANDA MORA CAYETANO VDA. DE ACOSTA, fallecida en fecha dos de agosto del dos mil diecisiete, en la ciudad de Tacna, por lo que, se pone en conocimiento de los que se crean con derecho a ser incluidos, para que lo hagan valer conforme a ley.- Lo que se publica para los fines de ley.- Tacna, 27 de septiembre del 2017.- María C. Gómez Cayro.- Especialista Judicial.-Especialista Judicial.- (1v/ 28 set). EDICTO PENAL PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE TACNA EXPEDIENTE: 01183-2013-13-2301 -JR-PE-01 ESPECIALISTA: FARFAN ROMERO, MILAGROS En el proceso N° 2013-01183-13-2301-JR-PE-1, seguido contra SONIA GLADYS QUISPE CORONEL por delito de USO DE DOCUMENTOS PUBLICO FALSO; El Primer Juzgado Penal Unipersonal de Tacna, HA RESUELTO: PRIMERO LA NOTIFICACIÓN MEDIANTE EDICTOS DEL ACTA DE FECHA DOCE DE SETIEMBRE DEL PRESENTE AÑO QUE DISPONE LA CITACION A JUICIO ORAL: A LLEVARSE ACABO EL DIA DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS OCHO DE LA MAÑANA CON TREINTA MINUTOS, EN LA SALA DE AUDIENCIAS DEL PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE TACNA, EN EL PROCESO SEGUIDO EN CONTRA DE SONIA GLADYS QUISPE CORONEL por delito de USO DE DOCUMENTOS PUBLICO FALSO PREVISTO Y PENADO EN EL ARTICULO 427 SEGUNDO PARRAFO DEL CÓDIGO PENAL Y DEMÁS QUE ESTE CONTIENE; BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ Y ORDENAR SU CAPTURA A FIN DE QUE SEA PUESTO A DISPOSICIÓN DE ESTE JUZGADO.- FIRMADO. DR PEDRO DAVID FRANCO APAZA, JUEZ DEL PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE TACNA DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA. MILAGROS FARFAN ROMERO ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO.- Tacna, 25 de Setiembre del 2017. (3v/28-29-02 oct). CONVOCATORIA A SEGUNDO REMATE PUBLICO En los seguidos por la Caja Municipal de Crédito y Ahorro Arequipa S.A., contra Daniel Maquera. Valeriano, sobre Obligación de Dar Suma de Dinero, Expediente N° 2406-2013-0-2301 -JP-CT-03; por orden del Segundo Juzgado de Paz Letrado de Tacna a cargo del Dr. Eloy Ordoño Mamani, con la intervención de la Especialista Legal Dra. Maritza Gómez Cutipa, ha dispuesto sacar a REMATE PÚBLICO EN SEGUNDA CONVOCATORIA el inmueble ubicado en el Programa de Vivienda Cono Sur II Las Américas Manzana “K” Lote 8, del distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, provincia y departamento de Tacna, con un área de 180.00 m2; cuyos antecedentes, colindancias, medidas perimétricas y demás características se encuentran inscritas en la Partida Electrónica N° P20026191 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° XIII Sede Tacna. VALOR DE TASACIÓN: S/ 177,479.33 (ciento setenta y siete mil cuatrocientos setenta y nueve con 33/100 soles) PRECIO BASE DEL REMATE: S/ 100,571.62 (cien mil quinientos setenta y uno con 62/100 soles) que es la deducción de 15% sobre el precio base de la postura anterior. DIA, HORA Y LUGAR DEL REMATE: El día 04 de octubre del 2017 a horas 11.00 de la mañana, a realizarse en el frontis del local del Segundo Juzgado de Paz Letrado de Tacna, ubicado en el primer piso de la Corte Superior de Justicia de Tacna; sito en la esquina de las calles Inclán con Presbítero Andía S/N del cercado de Tacna. FUNCIONARIO QUE EFECTUA EL REMATE: Dr. Pedro Nolasco Gonzáles Villanueva, Martillero Publico, con Registro Nacional N° 261; domicilio procesal Agrup. Jorge Basadre G. Block “C” 101 Of. 0l frente al local del Poder Judicial de la ciudad de Tacna (CEL. 952685901 - RPM #952685901) GRAVAMENES y CARGAS: 1. Asiento 00005 Hipoteca a favor de la Empresa Nacional de Edificaciones ENACE S/D, hasta por la suma de s/. 3,321.44 soles. 2.- EMBARGO en forma de inscripción a favor de Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Arequipa S.A. hasta por la suma de S/. 6,000.00 soles, no se conoce otros gravámenes POSTORES: Solo se admitirá como postor a quien antes del remate haya depositado en efectivo o cheque de gerencia, girado a su nombre (SIN SELLO NO NEGOCIABLE) una cantidad no menor del 10% del valor de tasación; esto es no menor de S/ 17,747.93 soles, suma que será devuelta íntegramente a los postores no beneficiados; además deberán presentar el original y dos copias del arancel judicial por derecho de participación en remate judicial de bienes inmuebles por la suma de S/ 405.00 soles, que será adquirido en el Banco de la Nación, donde conste el nombre del Juzgado, el número del expediente, y el numero de DNI del postor, asimismo deberá adjuntar el original de su DNI y dos fotocopias; tratándose de personas jurídicas deberán además entregar la vigencia de poderes correspondientes; Los honorarios del Martillero Público son por cuenta del adjudicatario una vez concluido el remate, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 732 del Código Procesal Civil, concordante con la ley 28371 y D.S. N° 008-2005; más el IGV. Tacna, 21 de setiembre del 2017. MARITZA GÓMEZ CUTIPA SECRETARIA JUDICIAL DEL 2DO JUZGADO DE PAZ LETRADO CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA. (3V/ 28-29-02 OCT).
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SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



La República
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Delito Omisión de asistencia familiar Hurto agravado. Robo. Formas agravadas de tráfico ilícito de drogas. Comercialización y cultivo de amapola y marihuana y su siembra compulsiva. Violación sexual de menor de edad Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas. Formas agravadas de tráfico ilícito de drogas. Violación a persona en estado de inconsciencia o en imposibilidad de resistir. Violación sexual de menor de edad Lavado de Activos Robo Agravado Robo Agravado Violación de la libertad sexual (Tipo base). Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas. Actos contra el pudor. Asesinato Lavado de Activos Lavado de Activos Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas. Desobediencia o resistencia a la autoridad Atentado contra la autoridad o funcionario Promoción o favorecimiento al tráfico ilícito de drogas. Tentativa Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Lesiones leves por Violencia Familiar Omisión de asistencia familiar Estafa agravada Apropiación ilícita. Falsa declaración en proceso administrativo. Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Estafa genérica Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Omisión de asistencia familiar Falsificación de documentos Falsificación de documentos Falsificación de documentos Falsificación de documentos Lesiones leves Defraudaciones, fraude procesal,abusode firma en blanco. Incumplimiento de deberes funcionales. Violación a persona en incapacidad de resistir. Peculado Negociación incompatible o aprovechamiento indebido de cargo Defraudaciones, fraude procesal,abusode firma en blanco. Falsificación de documentos. Abuso de autoridad. Usurpación de funciones.o autoridad Falsificación de documentos. Ursurpación Agravada Usurpación Falsificación de documentos Uso de documentos falsos. Fraude procesal. Usurpación Apropiación ilícita. Exhibiciones y publicaciones obscenas. Lesiones graves Falsedad genérica. Falsificación de documentos Defraudaciones, fraude procesal,abusode firma en blanco. Robo Agravado Formas agravadas del delito de violencia y resistencia a la autoridad Falsificación de documentos.(agravante por documento pùblico) Actos de conversión y transferencia Defraudacion Tributaria Formas agravadas de tráfico ilícito de drogas. Lesiones culposas Omisión de asistencia familiar Falsedad genérica. Omisión de asistencia familiar Formas agravadas del delito de violencia y resistencia a la autoridad Difamación Falsificación de documentos. Estafa genérica Falsificación de documentos.
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La República



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



Jueves, 28 de setiembre del 2017



PUBLICACION DE POSTULANTES PARA PERITOS JUDICIALES PERIODO 2017-2018, APTOS PARA LA ENTREVISTA PERSONAL, CONFORME EL ART. 17 DE LA RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nro. 351-98-SE-T-CME-PJ.



CONTABILILDAD 1.- CPC. Nelly Yovanna Calderón Alay 2.- CPC. Gladys Diana Caljaro Quiroz 3.- CPC. Henry Chino Lanchipa 4.- CPC. Julia Felisa Laqui Mamani 5.- CPC . Yolanda Regina Lea Gonzales 6.- CPC. Epifanía María Mamani Cano 7.- CPC. Alipio Mamani Copaja 8.- CPC. Delia Yolanda Mamani Huanca 9.- CPC. Rosa Esther Mujica Paredes. 10.- CPC. Juan Donato Nestor Asillo 11.- CPC. Alejandrina Felicitas Oblitas Mariaca 12.- CPC. Juan Bautista Santos Mamani 13.- CPC. Libertad Mercedes Terceros 14.- CPC. Luis Alfredo Vargas López 15.- CPC. Luzmila Julia Vera Flor 16.- CPC. Amanda Esther Villagra Barrios INGENIEROS AGRONOMOS 01.- Salvador Virgilio Linares Pérez 02.- Victor Hugo Barrientos Bendezu 03.- Javier Castro García 04.- Cotrado Cotrado, José INGENIERIA CIVIL 01.- Yury Alex Mena López 02.- Félix Nicanor Obando Muñoz 03.- Israel Alvarez Zamora 04.- Pedro Valerio Maquera Cruz 05.- Wilson Enrique Chambilla Jalire 06.- Franklin Ramos Vargas 07.- Elías Roberto Sánchez Ramírez INGENIERO MECANICO-ELECTRECISTA 01.- Pedro Mario Manchego Salazar ARQUITECTOS 1.- José Arturo Bedoya Chipoco 2.- José Eduardo Quispe Choque 3.- Jesús Marco Aurelio Tapia Llapa 4.- Juan Carlos Carrasco Mamani 5.- Abel Antonio Chire Chacón 6.- Armando Manuel León Salazar 7.- Miriam Mamani Condori 8.- Domingo Banda Ortiz 9.- Sandra Lisset Machicado Arias 10.- German Yuzni Cutimbo Ticona ECONOMISTA 1.- Dante Byrne Villagra PSICOLOGOS 1.- Elizabeth Quenta Origuela 2.- Trinidad Cruz De La Cruz GRAFOTECNICOS 1.- Edgar Japurá Pilco 2.- Juan Pelagio Noa Torres 3.- Walter Tito Paredes TRADUCTOR E INTERPRETE DE IDIOMAS 1.- Nidia Loza Mamani MECANICO - VALORIZADOR 1.- José Américo Valdez Vargas TECNICO VALORIZADOR 1.- Yanet Geovanna Cora Lanchipa



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



Jueves, 28 de setiembre del 2017



La República



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA



COMUNICADO La Corte Superior de Justicia de Tacna comunica a los señores litigantes y justiciables, que del lunes 18 de setiembre hasta el miércoles 27 de setiembre se extenderá el horario de atención al público hasta las 18:00 horas (6:00 pm). De esta manera se recuperará las horas dejadas de laborar por el feriado regional recuperable del día 14 de setiembre de 2017, decretado mediante Ordenanza Regional Nº 013-2015-CR/GOB.REG.TACNA. Tacna, 18 de setiembre de 2017 Corte Superior de Justicia de Tacna



ALQUILER DE LOCAL La Corte Superior de Justicia de Tacna requiere alquilar un inmueble construido en material noble, con un área construida de 200 m2 (como mínimo) y de dos pisos a mas (como mínimo), el mismo que debe estar en buenas condiciones para garantizar el normal funcionamiento de un Juzgado, con escaleras amplias, Servicios Higiénicos por cada piso habilitados, en buen estado de conservación y funcionamiento, documentos en regla (Copia de SUNARP, planos de distribución, Registro Nacional de Proveedores vigente) y ubicado en el cercado de Tacna. Sírvase presentar su pretensión económica y plano de ubicación en mesa de partes de la Oficina de Administración de la Corte que está ubicada en el 4to piso de la sede central, sito en la 3ra cuadra de la calle Inclán S/N con Presbítero Andía.
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La República



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



Jueves, 28 de setiembre del 2017



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA 2° SALA CIVIL PERMANENTE SEMANA DEL 25 AL 29 DE SETIEMBRE DEL 2017



TABLA DE VISTAS DE LA CAUSA DEL MARTES 26 DE SETIEMBRE DEL AÑO 2017 N°



HORA



EXPEDIENTE



MATERIA/PROCESO



RES



1



09:00



1470-2012-FC



Violencia Familiar



Cons./Sent.



INFORME S/I



2



09:20



1993-2016-CI



HABEAS DATA



Sentencia



S/I



3



09:30



1078-2015-CI



Pescripción Adquisitiva



Cons./Sent.



S/I



N°



HORA



TABLA DE VISTAS DE LA CAUSA DEL MIERCOLES 27 DE SETIEMBRE DEL AÑO 2017 EXPEDIENTE



MATERIA/PROCESO



RES



INFORME



1



09:00



1334-2015-CI



Oblig Dar Suma Dinero



Sentencia



I/O Ddte



2



09:05



1334-2015-89-CI



Oblig Dar Suma Dinero



Auto



S/I



3



09:15



64-2016-1-CI



Interdicto



Auto



…



4



09:20



1578-2016-CI



P. AMPARO



Sentencia



…



5



09:25



2724-2016-FC



Divorcio por Causal



Cons./Sent.



S/I



6



09:40



415-2014-CI



DESALOJO



Sentencia



I/O Ddte



7



10:45



2118-2013-CI



P. AMPARO



Sentencia



…



TABLA DE VISTAS DE LA CAUSA DEL JUEVES 28 DE SETIEMBRE DEL AÑO 2017 N°



HORA



EXPEDIENTE



MATERIA/PROCESO



RES



INFORME



1



09:00



2613-2014-FC



Violencia Familiar



Cons./Sent.



S/I



2



09:10



1345-2017-CI



P. CUMPLIMIENTO



Sentencia



…



3



09:20



034-2017-CI



P. CUMPLIMIENTO



Sentencia



…



4



09:25



1796-2013-FC



Divorcio por Causal



Auto



…



5



09:35



1025-2017-CI



HABEAS DATA



Sentencia



I/O Ddte



6



10:00



201-2012-CI



Interdicto



Sentencia



…



TABLA DE VISTAS DE LA CAUSA DEL VIERNES 29 DE SETIEMBRE DEL AÑO 2017 N°



HORA



EXPEDIENTE



MATERIA/PROCESO



RES



INFORME



1



09:00



616-2017-CI



P. CUMPLIMIENTO



Sentencia



S/I



2



09:04



633-2017-CI



P. CUMPLIMIENTO



Sentencia



S/I



La República



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



Jueves, 28 de setiembre del 2017



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA SALA ESPECIALIZADA PENAL DE APELACIONES SEMANA DEL 25 AL 29 DE SETIEMBRE DEL 2017 TABLA DE VISTAS DE LA CAUSA DEL LUNES 25 DE SETIEMBRE DEL AÑO 2017 Nro.



Expediente



1



2017-00009-62



2



2017-00841-0



3



2015-01204-44



Nro.



Expediente



1



2005-03615-0



2



2014-02224-60



3



2014-01385-70



4



2014-01210-65



5



2012-00864-36



6



2007-02465-0



7



2014-01361-79



8



2017-00344-15



Hora



Organo Jurisdiccional



SALA DE APELACIONES - Sede Central SALA DE APELACIONES - Sede 11:00 Central SALA DE APELACIONES - Sede 12:00 Central 10:00



Sala Audiencia SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO



Tipo de Audiencia



Delito



SOBRESEIMIENTO FUNDADO



Atentados contra el derecho de sufragio



QUERELLA



Difamación



APELACION DE SOBRESEIMIENTO



Atentados contra el derecho de sufragio



TABLA DE VISTAS DE LA CAUSA DEL MARTES 26 DE SETIEMBRE DEL AÑO 2017 Organo Jurisdiccional Sala Audiencia Tipo de Audiencia SALA PENAL LIQUIDADORA SALA PENAL SUPERIOR-3ER (AD. FUNC. SALA PENAL 08:30 APELACION DE SENTENCIA PISO APELAC.) SALA DE APELACIONES - Sede SALA PENAL SUPERIOR-3ER 09:00 APELACION DE SENTENCIA Central PISO SALA DE APELACIONES - Sede SALA PENAL SUPERIOR-3ER 10:30 APELACION DE SENTENCIA Central PISO Hora



Delito Defraudacion Tributaria Usurpación Formas Agravadas de la Trata de Personas Defraudaciones, fraude procesal,abusode firma en blanco.



SALA DE APELACIONES - Sede Central



SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO



APELACION DE SENTENCIA



SALA DE APELACIONES - Sede Central SALA PENAL LIQUIDADORA (AD. FUNC. SALA PENAL 15:00 APELAC.) SALA DE APELACIONES - Sede 16:01 Central SALA DE APELACIONES - Sede 16:31 Central



SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO



LECTURA DE SENTENCIA DE VISTA



Contrabando



SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO



INICIO DE JUICIO ORAL



Secuestro



LECTURA DE SENTENCIA DE VISTA



Usurpación



APELACION DE EMBARGO



Peculado Doloso Agravado



12:00 13:00



SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO



TABLA DE VISTAS DE LA CAUSA DEL MIERCOLES 27 DE SETIEMBRE DEL AÑO 2017 Nro.



Expediente



1 2003-05024-0 2



2009-02352-95



Hora



Organo Jurisdiccional



Sala Audiencia



Tipo de Audiencia



SALA PENAL LIQUIDADORA (AD. FUNC. SALA PENAL 13:00 APELAC.) SALA 01 PENAL DE POCOLLAY LECTURA DE SERTENCIA DE VISTA SALA DE APELACIONES - Sede 11:00 Central SALA 03 PENAL DE POCOLLAY APELACION DE BENEFICIO



Delito



Robo Agravado Robo Agravado



TABLA DE VISTAS DE LA CAUSA DEL JUEVES 28 DE SETIEMBRE DEL AÑO 2017 Nro.



Expediente



Hora



1



2015-02406-0



09:00



2



2014-01824-68



10:30



3



2013-02118-64



12:00



4



2001-05074-0



15:30



Nro.



Expediente



1



2016-00989-1



2



2016-00668-39



3



2016-01071-63



Organo Jurisdiccional



Sala Audiencia



SALA DE APELACIONES - Sede Central SALA DE APELACIONES - Sede Central SALA DE APELACIONES - Sede Central SALA PENAL LIQUIDADORA (AD. FUNC. SALA PENAL APELAC.)



SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO SALA PENAL SUPERIOR-3ER PISO



Tipo de Audiencia



Delito



APELACION DE SENTENCIA



Difamación



APELACION DE SENTENCIA



Falsificación de documentos.



APELACION DE SENTENCIA



Estafa genérica



CONTINUACION DE JUICIO ORAL



Falsificación de documentos.



TABLA DE VISTAS DE LA CAUSA DEL VIERNES 29 DE SETIEMBRE DEL AÑO 2017 Organo Jurisdiccional Sala Audiencia Tipo de Audiencia SALA DE APELACIONES - Sede SALA PENAL SUPERIOR-3ER 10:00 APLACION DE AUTO Central PISO SALA DE APELACIONES - Sede SALA PENAL SUPERIOR-3ER 11:00 SOBRESEIMIENTO FUNDADO Central PISO SALA DE APELACIONES - Sede SALA PENAL SUPERIOR-3ER 13:00 LECTURA DE SENTENCIA DE VISTA Central PISO Hora



Delito Incumplimiento de deberes funcionales. Daño agravado Conducción en estado de ebriedad o drogadicción.
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La República



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



Jueves, 28 de setiembre del 2017



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA PRIMERA SALA CIVIL TABLA VISTAS DE LA CAUSA DE LA SEMANA DEL 25 AL 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 TABLA DE VISTA DE LA CAUSA DEL LUNES 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 N° HORA



EXPEDIENTE



MATERIA/PROCESO



RESOLUC ELEVA



1



09:00



74-2014-CO



EJECUC.GARANTS



Auto



2



09:05



135-2014-FC



ALIMENTOS



Sentencia



3



09:10



9-2017-FC



NULID.RECON.HIJO



Sentencia



4



09:15



69-2009-CI



INDEMNIZACION



Sentencia



5



09:20



523-2014-CI



REINVINDICACION



Auto



INFORME



I.O./Dte I.O./Dte I.O./Dte-Ddos



TABLA DE VISTA DE LA CAUSA DEL MARTES 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 N° HORA



EXPEDIENTE



MATERIA/PROCESO



RESOLUC ELEVA



40-2017-CI



O.D.S.D.



Auto



1



09:00



2



09:05



3-2013-FC



DIVORC.CAUSAL



Consulta



3



09:05



1395-2014-FC



DIVORC.CAUSAL



Sentencia



4



09:10



1495-2014-CI



NULIDAD ACT.JUR



Sentencia



5



09:15



953-2004-CI



INDEMNIZACION



Sentencia



6



09:20



1556-2016-CI



CONTENC.ADMINIS



Sentencia



INFORME



I.O./Dte-Ddos I.O./Ddo I.O./Dte-Ddo I.O./Dte



TABLA DE VISTA DE LA CAUSA DEL MIERCOLES 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 N° HORA



EXPEDIENTE



MATERIA/PROCESO



RESOLUC ELEVA



1



09:00



873-2015-CI



DESALOJO



Sentencia



2



09:05



1219-2016-FC



ALIMENTOS



Sentencia



3



09:10



3807-2016-FC



ALIMENTOS



Sentencia



4



09:15



800-2017-CI



OTORGAM ESC.PUB



Sentencia



5



09:20



1292-2017-CI



NULIDAD ACT.JUR



Auto



6



10:30



1150-2017-CI



P.CUMPLIMIENTO



Sentencia



7



10:35



451-2017-CI



P.AMPARO



Auto



INFORME



I.O./Ddo I.O./Ddo



I.O./Dte



TABLA DE VISTA DE LA CAUSA DEL JUEVES 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 N° HORA



EXPEDIENTE



MATERIA/PROCESO



RESOLUC ELEVA



1



09:00



39-2016-CI



EJECUC.GARANTS



Auto



2



09:05



1457-2014-FC



IMPUGN.PATERNID



Consulta



3



09:10



364-2017-CI



CONTEN.ADMINIST



Auto



4



09:15



1938-2013-CI



INTERDICTO



Sentencia



5



09:20



2249-2014-CI



NULIDAD ACT.JUR



Auto



INFORME



I.O./Dte-Ddo I.O./Dte



TABLA DE VISTA DE LA CAUSA DEL VIERNES 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 N° HORA



EXPEDIENTE



MATERIA/PROCESO



RESOLUC ELEVA



1



09:00



1296-2017-CI



P.CUMPLIMIENTO



Sentencia



2



09:05



651-2017-CI



P.CUMPLIMIENTO



Sentencia



3



09:10



812-2017-CI



P.CUMPLIMIENTO



Sentencia



INFORME



Jueves, 28 de setiembre del 2017



La República



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



CONVOCATORIA TALLER INTERDISCIPLINARIO “GESTION DEL TIEMPO” SEDE TACNA



La Academia de la Magistratura, convoca a los señores Magistrado y auxiliares de justicia en ejercicio del Poder Judicial y del Ministerio Público a participar en el TALLER INTERDISCIPLINARIO “GESTION DEL TIEMPO”, a realizarse de acuerdo al detalle siguiente: 1.



INFORMACIÓN ACADÉMICA VINCULADA A LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD



Línea de formación



Área temática



Denominación específica



Horas lectivas



Complementaria



Temas de Actualidad y Justicia.



TALLER “GESTION DEL TIEMPO”



18 horas lectivas



2.



Crédit os



Docente



1



Antonio Zalatiel Terrones Borrego



Modalidad educativa



Sede de ejecución de la sesión presencial



Semi presencial



Tacna



Fecha de ejecución



Del 11 al 17 de octubre de 2017. Sesión presencial: Sábado 14 de octubre de 2017 De 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 18:00 horas



SUMILLA DE LA ACTIVIDAD ACADÉMICA



El Taller “Gestión del Tiempo”, desarrolla las competencias de Planificación, Clasificación y ejecución de las actividades inherentes a su labor durante la jornada laboral maximizando el recurso más importante que tenemos, “El Tiempo”, utilizando diversas técnicas y herramientas cuya eficia ha sido comprobada científicamente en el mundo de la Administración. Por otro lado el participante recibirá información científica que le permitirá optimizar su labor como magistrado o auxiliar de justicia utilizando los últimos descubrimientos de las Neurociencias aplicadas al Derecho.(Neuro Laws) Así mismo el magistrado y/o auxiliar judicial tendrá acceso a conocimiento teórico didáctico sobre diversas técnicas para mejorar la administración de documentos tanto físicos como virtuales, con el objeto de mejorar su producción judicial. 3. OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD ACADÉMICA Este taller fortalecerá en los participantes de tal manera que al finalizar el curso el magistrdo y/o el auxiliar judicial será capaz de: x Valorar la importancia del Tiempo y la administración del recurso más importante de la vida. x Aprende y aplica técnicas prácticas para planear el tiempo, priorizar actividades, uso de herramientas como el horario, la genda y las listas de chequeo. x Así mismo, el discente será capaz de emplear técnicas para el manejo eficiente de reuniones de trabajo, así como la gestión del correo electrónico y el tiempo libre. 4.



METODOLOGÍA La metodología a emplearse en el Taller “Gestión del Tiempo”, considera los principales enfoques de la educación para adultos, los procesos constructivos de elaboración de saberes y, el reconocimiento de las características de los participantes. Responde a una combinación de estrategias, métodos y técnicas didácticas que buscan generar un aprendizaje significativo y de calidad. Promueve la conformación de grupos de estudio y formas de aprendizajes activos y participativos a través de la solución de casos, análisis de textos y la reflexión a partir de la propia experiencia de los participantes. En esta metodología la práctica y la teoría confluyen en los procesos de enseñanza y aprendizaje.



5.



VACANTES 35 vacantes



6.



PERFIL DEL POSTULANTE 9 Magistrados y Auxiliares de Justicia en ejercicio del Poder Judicial y/o del Ministerio Público (Se dará preferencia a los Magistrados Titulares). 9 Especialidad: Todas.



7.



REQUISITOS DEL POSTULANTE 9 Distrito judicial en el que ejerce funciones: Sede de ejecución de la sesión presencial Tacna 9 9 9



Distritos Judiciales Participantes Todos



Disponibilidad para asistir al íntegro de la sesión presencial según cronograma y horario detallado en el cuadro supra. No haber sido sancionado con impedimento de inscripción a las Actividades Académicas (Reglamento del Régimen de Estudios). Tendrá trato preferente quien no haya sido beneficiario de alguna capacitación por la Academia de la Magistratura hace más de un año y/o quien no haya sido susceptible de sanción de amonestación escrita o separación de la actividad académica.
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La República



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



Jueves, 28 de setiembre del 2017



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA



AVISO DE CONVOCATORIA PROCESO SELECCIÓN DE DIARIO JUDICIAL La Corte Superior de Justicia de Tacna requiere la publicación de las actividades y avisos judiciales, en el desarrollo de sus funciones, por lo que de conformidad con lo establecido por la Ley Orgánica del Poder Judicial artículo 96 inciso 15) corresponde llevarse a cabo el proceso de selección respectivo a efecto de designar El Diario Judicial del diario en que deben hacerse las publicaciones judiciales y autorizar las tarifas correspondientes. CRONOGRAMA Actividad Convocatoria Registro de Participantes Formulación de Consultas y/u observaciones Absolución de Consultas y/u observaciones Integración de Reglas que determinan la designación del Diario Judicial.



Periodo Del 01 al 08 de Setiembre del 2017 Del 11 al 18 de setiembre del 2017 Del 19 al 21 de setiembre del 2017 22 de setiembre del 2017 25 y 26 de setiembre del 2017 29 de setiembre del 2017



Presentación de Propuestas



Acto público se realizara en el Auditorio de la Corte Superior de Justicia de Tacna a las 10:30 am. Lugar: Tercera cuadra de la Calle Inclan S/N esquina Presbitero Andia.



02 de octubre del 2017 Calificación y Evaluación de Propuestas Técnicas



Lectura de Resultados de Propuestas Técnicas, Apertura de Sobres, conteniendo las Propuestas Económicas y Otorgamiento de la Buena Pro.



Lugar: Auditorio de la Corte Superior de Justicia de Tacna a las 10:30 am., Tercera cuadra de la Calle Inclan S/N esquina Presbitero Andia



05 de octubre del 2017 Acto público se realizara en el Auditorio de la Corte Superior de Justicia de Tacna a las 15:30 pm.



Jueves, 28 de setiembre del 2017



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES El registro de participantes se realizara en la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Tacna, sito en la 3ra. Cuadra de la calle J. Inclan s/n – cercado Tacna, en las fechas señaladas en el cronograma en el horario de 08:00 a 13:30 horas y de 14:30 a 17:00 horas, previo pago a la Cuenta Corriente 0000281743 del Banco de la Nación de la suma de cincuenta con 00/100 soles (S/ 50.00) por derecho de participación, el cual se acreditara con el voucher de pago; asimismo deberá presentarse solicitud y copia de la constitución social vigente de la empresa inscrita en Registros Públicos, considerando la secuencia cronológica de las modificaciones si las hubiera. En caso de las modificaciones por aumento de capital solo es necesario copia legalizada de la última modificación, adjuntando una relación simple de los restantes, asimismo copia simple de Registros Públicos del Poder vigente otorgado por Escritura Pública al representante legal de la empresa editora con copia simple de su DNI. La Comisión



La República
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La República



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



Jueves, 28 de setiembre del 2017



"Año del Buen Servicio al Ciudadano" "Año del Bicentenario del Nacimiento del Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa"



SANEAMIENTO FÍSICO-LEGAL DE BIENES El Gobierno Regional de Tacna, hace de conocimiento público que, en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto Supremo № 130-2001-EF, está procediendo con el saneamiento técnico, legal y contable de los siguientes inmuebles: ACTO PARTIDA



05012618



PREDIOS



REGISTRAL



DENOMINACIÓN



ÁREA



RECTIFICACION DE ÁREA LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICAS



TERRENO URBANO



1516.12 m2



SUB LOTE A



678.19 m2



SUB LOTE В



837.93 m2



INDEPENDIZACION DE AREA



UBICACIÓN



TERRENO URBANO UBICADO EN LA ESQUINA DE CALLE INCLAN Y CALLE BLONDELL, DISTRITO PROVINCIA Y REGION DE TACNA



De no presentarse oposición alguna, durante los 30 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación, se procederá a su inscripción definitiva, de conformidad con lo establecido en el Artículo 11 del D.S. № 130-2001EF, modificado por el D.S. № 007-2008-VIVIENDA y D.S. № 013-2012-VIVIENDA. Tacna, AGOSTO 2017



GOBIERNO REGIONAL DE TACNA ABOG. LEDY VICTORIA FLORES VILLALOBOS DIRECTORA DE LA OFICINA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES - OEABI



Jueves, 28 de setiembre del 2017



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



La República
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Jueves, 28 de setiembre del 2017



Jueves, 28 de setiembre del 2017



SUPLEMENTO JUDICIAL TACNA



La República
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JUD TAC - 28 MAR.indd 

28 mar. 2019 - RAMIREZ CHINO con MEL-. CHOR RAMIREZ ..... 8, LOTE-14 A, SUB LOTE B zona. Francisco ... es Av. Jorge Cháv
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27 abr. 2016 - JUSTICIA DE TACNA (5V/25 AL 29 ABR) .... Lo que notifico a Ud., 25 ..... 50 2015-02515-73 4° JUZGADO DE L
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JUD TAC - 28 SET.indd 

hace 5 días - agravio de su Saha Shirley, Apolo Antony y Apolo Jean Blanco Mamani represen- tando por su madre ELIZABETH
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JUD TAC - 28 NOV.indd 

28 nov. 2018 - rave, Departamento de Tacna, con un Área de terreno de 0.4600 Hectáreas y cuyo dominio obra inscrito en l
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JUD TAC - 28 NOV.indd 

28 nov. 2017 - N° 158-2017-II-CSJT-PJ. LUNES 27 DE NOVIEMBRE DE 2017. Se busca la ampliación del Centro de Administració
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JUD TAC - 28 MAY.indd 

28 may. 2018 - número de expediente y DNI o RUC. y traer copias de su DNI y arancel .... go 07153, Más de 500 URP, hasta
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JUD TAC - 28 FEB.indd 

hace 1 día - PERÚ S.A.A contra MAURO RAMIREZ APAZA y. CARMEN ... RAMIREZ hasta por la suma de S/. ...... Juez: Dr. Rogel
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JUD TAC - 28 ENE.indd 

hace 3 días - MODELO 111-021, COLOR BLANCO KAPOC, CON ...... Nº 2009-2017- LA, con informe oral del abogado Fernando Ace
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JUD TAC - 28 DIC.indd 

hace 6 días - MACARENA LIENDO DUARTE y la actuación del Secretario Judicial Abogado FRAN JHON PAREDES MO-. RALES, se ha
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JUD TAC - 28 OCT.indd 

interpuesta por Dina Cristina Contreras Mendoza, sobre proceso contencioso administrativo, en contra de la Dirección eje
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JUD TAC - 28 DIC.indd 

contra de ANGELICA ESTHER VELIZ TORRES,. JUANA TERESA VELIZ TORRES, MERCEDES BER-. NARDINA ... Veliz Torres; Angélica Es
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28 may. 2019 - yan originado o se originen frente al Banco, por operaciones de Crédito ...... RENZO MARTIN VALDIVIA VALD
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JUD TAC - 28 NOV.indd 

perjuicio de ser notificado en el domicilio real obrante en autos, debiendo para tal efecto ...... 08 de agosto del 2016
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JUD TAC - 28 DIC.indd 

agravio de Juan Valerio Coaquira Chura y José Enrique. Coaquira Chura; el señor Juez del Segundo Juzgado de Investigació










 


[image: alt]





JUD TAC - 28 MAR.indd 

25 mar. 2016 - FRANCISCO CHOQUECAHUA AYNA, en contra de. DESCONOCIDOS, como parte imputada, .... LUIS FELIX PEREZ QUISPE
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JUD TAC - 28 MAR.indd 

28 mar. 2018 - BANO UBICADO EN LA CALLE CAHUIDE N°371 DEL. DISTRITO DE ..... hasta por la suma de S/ 40,000.00 a favor d
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28 jun. 2018 - Gregorio A.) Sede Central, a cargo del Dr. Saúl. Felipe Arenas Pérez, con la .... gal Ingrid Melanie Rodr
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JUD TAC - 28 FEB.indd 

EL SEÑOR JUEZ SAUL SANTOS PASTOR TAPIA y FDO. ... TAPIA y FDO. EL ESPECIALISTA JUDICIAL ADU-. VIRI JALIRI, Fredy - DEL S
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Gaceta Judicial 3269 jud tac 28 may 
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JUD TAC - 03 ABR.indd 

3 abr. 2019 - DE DOMINIO DE BIEN MUEBLE-VEHÍCULO con Placa de Rodaje N° BK-6084, AUTOMÓVIL SEDAN, MARCA. NISSAN, MODELO
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JUD TAC - 09 ABR.indd 

9 abr. 2019 - ... Jacinth Ismael Bejarano. Silva y Sabina Arocutipa Arratia, la señora Juez ... el Dr. Lucas Huanaco Val
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JUD TAC - 16 ABR.indd 

16 abr. 2019 - que despacha la Juez Rosalynn Mercado Díaz y con la intervención del ...... WALTER OMAR INOÑAN FLORES. 6.
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JUD TAC - 30 ABR.indd 

hace 2 días - Magistrados VICENTE AGUILAR, SALAZAR DIAZ Y SAN ROMAN ...... Antenor Román Casas Hinojosa. 4. ... Williams
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JUD TAC - 02 MAY.indd 

hace 4 días - cha 21/11/1997 otorgada ante la Notario Pú- .... Jiménez; en el Expediente N°2017-1096. ..... Taddey, Suce
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